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MINISTERIO DE LA GUERRA.

N oticia de lo s  despachos recib id os en este M inisterio  
b a s ta  la m adrugada de h o y , referen tes á la in su r

rección  carlista.
C astilla  la  V ieja.— El Capitán general participa que 

en San Llórente del Páramo se ha presentado una partida de 18 
hombres mal armados y montados, saliendo en seguida fuerzas 
en su persecución.

V a le nc i a — El Segundo Cabo da conocimiento de la pre
sentación á indultó en Castellón de tres carlistas de la facción 
Rúcala con armas.

Las demás noticias referentes á la insurrección carlista, 
comunicadas á este Ministerio por las Autoridades militares, 
no señalan encuentro alguno entre nuestras tropas y las fac
ciones.

Habiendo calmado el fuerte temporal que reinaba en la 
costa cantábrica van llegando fuerzas á Santander proceden
tes de San Sebastian, y sin la menor detención marchan á los 
puntos previamente designados.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Vista la propuesta elevada por el Gobernador militar 

del Peñón de la Gomera, de acuerdo con la Junta econó
mica del penal, á fin de que se indulte á Manuel Vallejo 
Blasco del resto de la pena de £0 años de cadena que le 
fue impuesta por ía Audiencia de Pamplona en causa so 
bre homicidio: ,

Considerando que el penado viene prestando extraordi
narios servicios en el establecimiento penal en que se ha
lla desempeñando el cargo de cabo primero de vara, según 
manifiestan sus Jefes:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
el Consejo de Estado y el de Ministros,

Vengo en indultar al referido Manuel Vallejo y Blasco 
de la tercera parte de la condena que sufre.

Dado en Madrid á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eílütartóo A lo n so  y: C olsnesaares.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada á nombre de Estéban Sántillana y García y 
Gumersindo Gallego y Fernandez en solicitud de indulto 
de la pena de cuatro años de prisión correccional y multa 
de pesetas que les fué impuesta por la Audiencia de 
Madrid en causa sobre allanamiento de morada:

Considerando que los procesados dan pruebas inequí
vocas de verdadero arrepentimiento, y que el estado de 
miseria en que se encuentran sus familias induce y acon
seja á la clemencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

 ̂ Oida la Sala sentenciadora, y de acuerdo con el Con
sejo de Estado y el de Ministros',

Vengo en indultar de la cuarta parte de la pena per -

sonal y de la totalidad de la de multa impuesta á los re
feridos Estéban Santillana y García y Gumersindo Gallego 
y Fernandez.

Madrid á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y  Colm enares.

 Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia élevada por Germán Duserm y Cremós y Domingo Ber
mejo Díaz pidiendo indulto de la pena de dos años, seis 
meses y un dia de prisión correccional que les fué im
puesta por la Audiencia de Burgos en causa sobre robo 
de unos conejos:

Considerando que el hecho penado revela, más que 
perversidad de corazón, una ligereza propia de la inexpe
riencia é irreflexión de la juventud, y que ios recurrentes 
observan buena conducta y dan pruebas de arrepenti
miento en los establecimientos pénales en que se en
cuentran:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio dé la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
el Consejo de Estado y el de Ministros,

Vengo en decretar el indulto del resto de la pena im
puesta álos referidos Germán Duserm y Cremós y Domin
go* Bermejo y Diaz.

Dado en Madrid á diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

Eduardo Aloaisso y  C o lm e n a r e s .

INSTRUCCION 
SOBRE LA. MANERA DE REDACTAR LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS 

SUJETOS i  REGISTRO (1).
Art. 27. La escritura en que se hipoteque el derecho de 

percibir los frutos de algún usufructo expresará la circuns
tancia de haber de qu'edar extinguida la hipoteca cuando con
cluya el mismo usufructo por algún hecho ajeno á la volun
tad del usufructuario, y que si concluyere por la voluntad de 
este habrá de subsistir la hipoteca hasta que se cumpla la 
obligación asegurada ó hasta que venza el tiempo en que el 
usufructo habria naturalmente concluido á no mediar el hecho 
que le puso fin. *

Art. £8. La escritura en que se hipoteque la mera propie
dad de alguna finca expresará la circunstancia dé que si el 
usufructo se consolidare con ella, se extenderá á este la hipo
teca, á ménos que los otorgantes estipulen algo en contrario, lo 
cual se hará necesariamente constar.

Art. £9. Cuando se hipotecaren ferro-carriles, canales, puen
tes ú otras obras destinadas al servicio público que haya con
cedido el Gobierno por 10 ó más años, se expresará que queda 
pendiente dicha hipoteca de la resolución del derecho del con
cesionario.

Art. 80. Siempre que se hipotequen bienes pertenecientes 
á personas que no tengan la libre disposición de ellos, se ase
gurará el Notario de que se han cumplido los requisitos y for
malidades que para tales casos exigen las leyes.

Art. 31. Todo el que tenga á su favor una hipoteca volun
taria podrá á su vez hipotecar este derecho á la seguridad de 
otra obligación; pero se declarará en la escritura que esta se

(i) Véase la  Gaceta de ayer.

gunda hipoteca queda pendiente de la resolución de la prw 
mera.

Art. 3£. Los Notarios no autorizarán ningún acto ó contra- 
. to de hipoteca por el cual se pretenda sujetar á tal gravámen 
los bienes que según la ley hipotecaria no son hipotecadles.

Art. 33. Los poderes para hipotecar podrán darse bien con 
limitación á una finca determinada, ó bien para todas las que 
posea el poderdante, y en uno y otro caso con las demás con~> 
diciones qué tenga á bien señalar el propietario.

Art. 34 En toda escritura de hipoteca constituida para la 
segundad de una obligación futura, ó sujeta á condiciones sus
pensivas ó inscritas, ó que se hayan de inscribir en el Regis
tro, expresará el Notario que dicha hipoteca habrá de perjudi
car á tercero desde la fecha de su inscripción, si la obligación 
futura llegare á contraerse ó a cumplirse la Condición. Si la 
obligación asegurada estuviere sujeta á condición resolutoria 
inscrita, se expresará en la escritura que dicha hipoteca sur
tirá su efecto en cuanto á tercero miéntras no se haga constar 
en el Registro el cumplimiento de la condición.

Art. 35. Cuando se constituya hipoteca en seguridad de 
préstamo, enterará el-Notario á las partes de que no quedarán 
asegurados Jos intereses que estipularen sino en cuanto cons-1 
te# en la escritura y en la inscripción correspondiente del Re
gistro. En Ja escritura se hará mención de haberse hecho á Io& 
interesados esta advertencia. ■ -

Art. 36. En toda escritura de hipoteca por razón de présta
mo con interés declarará el Notario haber enterado al acree
dor de que no podrá reclamar por la acción real hipotecaria, 
con perjuicio de tercero, más réditos atrasados que los corres
pondientes á los dos últimos años y la parte vencida de la 
anualidad corriente, si bien quedando á salvo su acción perso
nal contra el deudor para exigir dos pertenecientes á los años 
anteriores y para pedir en su caso ampliación de. hipoteca.

Art. 37. Las escrituras de cesión de crédito hipotecario ex
presarán: ..

i.° El nombre, apellido, estado y vecindad ó domicilio deL 
cedente y del cesionario, la edad, si alguno de ellos fuesé menor, 
y el nombre y apellido del deudor, su estado y vecindad si lo 
manifestaren las partes, y si no según resultare de la escritura- 
de crédito. :

£.* La especie y condiciones del crédito cedido.
3.# El importe de la cantidad cedida.
4.° La circunstancia de.haberse de dar conocimiento al deu

dor de este contrato. De toda escritura de cesión de crédito hi
potecario se dará conocimiento al deudor por medio de una 
cédula firmada por el Notario autorizante de aquella.

La entrega de dicha cédula tendrá lugar por ed.orden que,
 ̂ según los casos, determinan los artículos ££8, ££9 y £30 de la 

l e y  de Enjuiciamiento civil.
Art. 38. Todo Notario ante quien se otorgue algún instru

mento público del cual resulte derecho de hipoteca legal por 
razón de dote, arras, bienes reservables ó de peculio, tutela ó 
curaduría, enterará á la persona á cuyo favor lo constituya la 
ley, si interviniere en el acto, de su derecho para exigir de 
quien corresponda, una hipoteca «especial?suficiente; y  al gra
vado con esta oblig&cion, si también concurriere al acto, de la 
que la ley le impone de cumplirla en su caso si poseyere bienes 
hipotecables. El Notario hará mencion en el mismo instrumen
to de haber hecho esta advertencia y de la. manifestación que 
en su virtud hicieren los interesados, y de haberles prevenido 
que miéntras la hipoteca no se constituya no perjudicará á 
tercero que previamente inscriba-su derecho.

Art. 39. Si la persona á cuyo favor resultare el derecho de 
hipoteca legal de que trata el artículo anterior fuere mujer 
casada, hijo menor de edad, pupilo ó incapacitado, y no se hu 
biese constituido á su favor hipoteca especial ó la constituida 
no fuere suficiente, el Notario dará conocimiento al Registra
dor del partido del instrumento otorgado, dentro del término 
de las 48 horas siguientes, por medio de oficio, en el cual hará 
una sucinta reseña de la obligación contraídas de los nombres, 
calidad, estado y vecindad, domicilio de los otorgantes* y de la
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manifestación que estos hubieren hecho en virtud de la adver
tencia relativa á la hipoteca legal.

Art. 40. No se otorgará ninguna escritura de hipoteca legal 
sin que¡ la ofrecida en tal concepto resulte calificada y admi
tida por la persona que respectivamente tenga la obligación ó 
el derecho de hacerlo-, según los casos, con arreglo á lo preve
nid^ en la ley hipotecaria. , .. ....

Art. 41. En todo instrumento .público en que se constituya 
dote , se ofrezcan arras ó se entreguen al marido bienes pa- 
raferfiales,. podrá constituirse la. hipoteca dotal correspon
diente.

Si no se constituyere, se hará necesariamente mención de 
alguna: de estas tres circunstancias:

Que dicha hipoteca habrá de constituirse en escritura se
parada.

Que siendo la mujer mayor de edad y dueña de la dote no 
ha exigido la hipoteca dotal correspondiente, á pesar de ha
berla enterado el Notario de su derecho. •

Que el marido ha declarado no poseer bienes hipoteca bles 
con que asegurar la dote de su mujer, obligándose á hipotecar 
los primeros inmuebles que adquiera.

Art. 42, En toda escritura en que se constituya dote 'ines
timada en bienes muebles ó semovientes se hará constar el 
valor de todos, expresándose que su estimación no causa venta 
ni tiene más objeto que fijar la cantidad; -euya devolucien, en:: 
su caso, deberá garantizarse con hipoteca, ■ ? “ R

Art. 43. En toda escritura en que so ofrezcan á lámujefr' 
arras ó donaciones esponsalicias se expresará necesariamente 
si se prometen ó no como aumento de dote. El Notario "Ib pre
guntará á los otorgantes, enterándoles de su derecho en uno y 
otro caso, ó sea de que hecha la oferta como aumento de dote 
produce hipoteca legal; y omitiéndose dicha circunstancia no 
podrán reclamarse las arras ó donaciones sino por la acción 
personal. ;

Art. 44. Cuando se ofrecieren á la vez arras y donaciones • 
esponsalicias, se expresará en la escritura el derecho de la 
mujer á optar porque se le aseguren con hipoteca unas ú otras 
en el término de 20 dias, y la condición de que, trascurrido 
dicho término sin que la mujer haga uso de su derecho, ha de 
tener la opcion el marido. :

Art. 45. Toda escritura de dote en cuya virtud se entreguen 
al marido bienes inmuebles expresará, además de las circuns
tancias generales, las siguientes:

1.a Estar concertado ó haberse verificado ya el matrimonio, 
y en este último caso la-fecha dé su celebración.

2.* El nombre, apellido, estado anterior, edad y vecindad 
ó domicilio de la mujer.

3.* Expresión de ser la dote estimada ó inestimada.
4.a Cuantía de la dote y bienetl que la constituyan.
5.a El valor de cada finca, si se constituyese estimada

mente.
6.a Expresión de trasmitirse el dominio al marido con su

jeción á 1 as leyes, si la dote fuere estimada, ó en su lugar de 
la obligación de restituir los mismos inmuebles dótales que 
subsistan al tiempo de disolverse el matrimonio, y devolver el 
precio de los que no existan si fuere inestimada la dote.

7.a Expresión de haber enterado á la mujer de su derecho 
para ex'gir de su esposo una hipoteca especial que garantice el 
reintegro de sus bienes no asegurados con hipoteca, y al ma
rido de su obligación de inscribir la dote é hipotecar los in
muebles de ella á su seguridad, si fuere estimada; con la cir
cunstancia de que mientras no lo verifique no podrá ejercer 
actos de dominio ni de administración en los bienes dótales.

8.a La fé de entrega si esta se hiciere en el acto, ó en otro 
caso la declaración de haber recibido los bienes, con inserción 
literal de los documentos en que conste dicha entrega si fue
ren privados y los presentaren los otorgantes.

Art. 46. La escritura en que se constituya hipoteca dotal 
expresará, además de las circunstancias comprendidas en el 
artículo anterior y las que debe contener por regla general toda 
escritura de hipoteca voluntaria, las siguientes:

1.a El nombre, apellido y representación de la persona que 
en su caso hubiere exigido la constitución de dicha hipoteca, 
ó bien la circunstancia de haberla otorgado espontáneamente 
el marido.

2.a Si se hubiere seguido expediente judicial, relación de 
sus trámites con inserción literal de la providencia dictada.

3.a La declaración de considerar suficiente y haber aceptado 
la hipoteca la persona que según la ley tenga tal derecho.

Art. 47. Las escrituras de aumento de dote se sujetarán en 
su redacción á las reglas establecidas para las de dote en los 
artículos anteriores.

Art. 48. No se otorgará ninguna escritura enajenando ó 
gravando bienes dótales ó bienes hipotecados á favor de algu
na dote sino en los casos y con los requisitos prevenidos en 
los artículos 188 y 19& de la ley hipotecaria.

Cuando dichos bienes se enajenaren en nombre y con el 
consentimiento de ambos cónyuges mayores de edad, se guar
dará en la redacción de la escritura lo prevenido en el art. 41 
de esta instrucción.

Si alguno de los cónyuges fuere menor de edad, se hará 
mención en la escritura del expediente judicial que. se haya 
seguido para justificar la utilidad y necesidad de la enajena
ción ó gravamen, con inserción literal de la providencia que 
se hubiere dictado. Y si la mujer fuere la menor, se hará cons
tar en la escritura la constitución de la hipoteca, ó lo que haya 
dispuesto la Autoridad judicial que concedió la autorización.

El Notario dará aviso al Registrador de los contratos de 
esta especie que autorice, sin la subrogación de hipoteca cor- 
respondiente, en la forma prevenida en el art. 39 de esta ins- 
truccion.

Art. 49. Cuando los bienes que se enajenen ó graven sean

propios del marido y estén hipotecados á la seguridad de la 
dote, se declarará en la escritura que queda subsistente dicha 
hipoteca dotal, con la prelacion correspondiente á su fecha.

Art. 50. Todo instrumento público en cuya virtud adquiera 
un viudo ó viuda con hijos bienes sujetos á reserva, expre
sará necesariamente esta circunstancia y la de haber quedado 
enterado el adquirente de la obligación de asegurar con hipo
teca la propiedad y conservación de dichos bienes.

El Notario dará además aviso al Registrador en la forma 
prevenida en el art. 39 de esta instrucción.

Art. 51. La hipoteca por bienes reservadles se constituirá 
en el expediente prevenido en el art. 194 de la ley hipotecaria 
y 134 y siguientes de su reglamento por medio do un acta que 
firmarán el padre ó la madre, el marido de esta, el hijo, si fue
re mayor de edad, y si no lo fuere la persona que en su caso 
haya solicitado dicha constitución de hipoteca y el Secretario, 
y será aprobada por providencia del Juez ó Tribunal.

Art. 5&. El acta de que trata el artículo anterior expresará 
todas las circunstancias que debe contener la escritura de hi
poteca voluntaria, y además las siguientes:

1.a La fecha en que el padre ó la madre haya contraido 
nuevo matrimonio si estuviere celebrado.

2.a El nombre y apellido del cónyuge difunto.
| 3.a Los nombres y la edad de cada uno de los hijos que tu-

A. viesefi:der#hb á la reserva. - , '
4AL El éftúlo en que se funde este derecho. A ,

A 5.v .R¿gc(on y valor dé los bienes reservables.
6.a ^El^ojnbre, apellido, edad y vecindad ó domicilio dé la 

: 'persona queTSubiere solicitado la constitución de la hipoteca,
si el padre no la hubiese prestado espontáneamente.

7.a El nombre, apellido, edad y vecindad ó domicilio del 
marido de la madre, si fuere esta la que constituye la hipoteca.

•8.a Expresión de quedar hipotecados á responder- dé su pro
pio valor los' mismos bienes reservadles si fueren inmuebles.

9.a 'Relación de los bienes que se hipotequen, distinguiendo 
en su caso los que pertenezcan al marido de la madre si estg. 
también constituyere la hipoteca.

10. Expresión de ser ó no suficiente la hipoteca ofrecida, y 
en este último caso, la declaración jurada de no poseer el pa- 
dre, madre ó marido de esta otros bienes hipotecadles, con la 
obligación de hipotecar los primeros inmuebles que adquiera.

Art. 53. Todo instrumento público en cuya virtud adquie
ra un hijo de familia bienes que han de constituir su peculio, 
expresará necesariamente esta circunstancia, así como la clase 
de peculio a que -correspondan, y la de quedar enterados los 
otorgantes de la obligación de inscribir con dicha calidad ios 
bienes inmuebles, y de asegurar el padre ó la madre los demás 
con la hipoteca correspondiente en el caso de que contraigan 
segundas ó ulteriores nupcias. :

Si los bienes pertenecieren á peculio cuya administración 
no corresponda á los padres , se omitirá la cláusula relativa á 
la obligación de hipotecar.

Art. 54. Cuando concurra el padre ó la madre al otorga
miento de la escritura en cuya virtud adquiera el hijo bienes 
inmuebles ó semovientes de peculio, que ha de administrar el 
mismo padre ó la madre, podrá este constituir en ella la hipo
teca que ha de responder de su conservación en el caso de 
que proceda según el art. 143 del reglamento de la ley hi- 

: potecaria.
-Art. 55. La escritura de hipoteca por razón de peculio- ex- 

: presará todas las circunstancias que debe contener la hipoteca 
• voluntaria, y además las siguientes: ’

1.a La edad y estado del hijo. r-
2.' La clase de peculio.

; 3.a La procedencia de los bienes que lo constituyan.
: - 4.a Los bienes en que consista y su valor, ó el que se les 
i haya dado para la constitución de la hipoteca.

5.a La circunstancia de constituirse esta espontáneamente 
' por el padre ó madre, ó en virtud de providencia judicial, y á
instancia de quién.

; 6.a Expresión de ser ó no suficiente la hipoteca, y en este
i último caso ,1a declaración del padre ó de la madre de no po- 
j seer otros bienes hipotecadles, con la obligación de hipotecar 
: los primeros inmuebles que adquiera.
i Art. 56. La hipoteca por tutela ó curaduría se otorgará en 
¿ el mismo expediente que se siga para el nombramiento de tu
tor ; extendiendo un acta, la cual, además de las circunstan- 

; olas de las hipotecas voluntarias, expresará :
; 1A El nombre, apellido, edad, estado, profesión y vecindad 
; ó domicilio del tutor nombrado.

#A La persona ó Autoridad que haya hecho el nombrá- 
; miento.

3.° La clase de la tutela ó curaduría. 1
; 4." El documento en que se haya hecho dicho nombra
miento y su fecha.

5A La circunstancia do no haber relevación de fianzas, ó 
de que, á pesar de haberla, el Juez ó Tribunal ha creído ne- 

í ces&rio exigirlas.
6.® El importe del capital y de las rentas del huérfano ó 

incapacitado, distinguiendo la parte que se halle en bienes raí
ces de la que consista en otros bienes.

7.® El importe de la fianza que " se haya mandado prestar, 
expresando si se ha fijado con audiencia del representante, del 
Ministerio fiscal ó del curador para pleitos.

8.® El auto de aprobación de la hipoteca.
Art. 57. El documento en cuya virtud proceda cancelar al

guna inscripción ó anotación se ajustará á las disposiciones 
de los artículos 8& de la ley hipotecaria y 12 de su regla- 
mentó, y expresará claramente las circunstancias necesarias 
para que la cancelación pueda contener las señaladas en el ar
tículo 98 de dicha ley.

Art, 58. Los Notarios remitirán cada tres meses al Regis

trador del partido un índice de los instrumentos sujetos á Ins
cripción que hayan autorizado. Dicho índice trimestral ex
presará: . <

Los nombres de los otorgantes.
La especie y la fecha del acto ó contrato.
La designación de lá finca que hubiere sido objeto de éh
Los Escribanos y Secretarios de los Juzgados remitirán un 

índice en igual forma de los mandamientos judiciales expe
didos con su intervención' ordenando hacer inscripciones en el 
Registro.

En los expresados índices no se incluirán los instrumentos 
que se hayan debido inscribir en Registros de otros partidos; 
pero los Notarios, Escribanos y Secretarios de' los Juzgados 
darán también noticia de ellos á los Registradores respectivos.

Aid. 59. Las infracciones de esta instrucción serán corre
gidas gubernativamente por los medios y en la forma que «la 
ley del Notariado y si ti reglamento determinan en cuanto- á la 
penalidad de los Notarios.

Art. 60. Queda derogada la instrucción de 12 de Junio 
de 1861.

Madrid 9 de Noviembre de 1874=^ Alonso.

 M I S T E R I O  DE HA CIEND A

/Exposición.
§r..Presidente: Ai.redactar-las Ordenanzas generales 

que hoy rigen en la renta de Aduanas, el entendido y ce
loso Ministro que á la sazón dirigía el departamento de 
Hacienda estableció ámplia libertad de circulación redu
ciendo la anchura desmedida de la zona fiscal, y supri
miendo, todas las trabas que antes embarazaban el movi
miento de la mercancía dentro del territorio de España.

Obrando con plena conciencia de la importancia de sus 
reformas, y dando .al país cuenta de sus disposiciones y de 
su pensamiento, anunciaba con seguridad en el preámbulo 
del decreto, que la libertad, que daba al comercio, no ha
bla en modo alguno de perjudicar al Erario; pero á la vez 
previa que en el ramo de tejidos y ropas podida llegar 
un dia en que fuera necesario reforzar las defensas de 3a 
Renta.

Por completo se han realizado aquellas previsiones; el 
producto de las Aduanas aumentó por entonces desde lue
go en todos los ramos principales de la importación, y lia 
seguido aumentando aun á pesar de las alteraciones polí
ticas que perturban constantemente el país, dificultando 
el comercio y disminuyendo el consumo; y en los tejidos 
y ropas, si bien inmediatamente después de la reforma de 
los Aranceles se observó rápido aumento en la importa
ción, aumento debido á la baja de los derechos que tras
tornó por el pronto las usuales combinaciones del contra
bandista, se empezó después á notar un descenso, que va 
hoy tomando, merced álas facilidades que al tráfico ilícito 
conceden nuestras discordias civiles, proporciones bas
tantes á producir escándalo y á llamar poderosamente ha 
atención de toda Administración celosa.

En circunstancias parecidas adoptó Pitt sin vacilación 
alguna contra los defraudadores medidas de tal rigor, que 
hoy nos parecerían crueles y serian incompatibles con 
nuestras instituciones y nuestras costumbres. No imitará 
su rigor ciertamente el Ministro que suscribe; pero sí pre
tende buscar y cree haber encontrado el medio de contener 
el fraude, volviendo al mismo tiempo á restablecer en toda 
su plenitud la libertad de circulación establecida en las 
Ordenanzas, y aminorada sin provecho alguno en órdenes 
posteriores.

El medio consiste en exigir á los tejidos y ropas que 
conserven en todas partes, miéntras no se venden en de
talle para el consumo, eb signo de su legítima introduc
ción, que es el marchamo; precepto tan sencillo, tan fácil 
de obedecer y de tan evidente eficacia, no puede ser re
chazado ni combatido sino por ios contrabandistas y sus 
irreflexivos favorecedores: el comerciante de buena fó que 
se presenta en las Aduanas y. paga sus derechos, aceptará 
con agradecimiento el pequeñísimo cuidado que se le im
pone de no perder los sellos adheridos á sus tejidos y ro
pas, cuidado que la Administración disminuirá muy pron
to adoptando un marchamo más lijero y más seguro que 
el hoy usado; y el fabricante nacional por su parte acep
tará también gustoso la obligación de poner su marca á 
los productos de su industria, á trueque de verse garan
tido contra ilegítimas concurrencias.

Y como esta medida va acompañada de la supresión 
de las guias, cuya inutilidad acaba de demostrar en repe
tido ensayo la experiencia, y como al comerciante no nece
sita garantías especiales ni excepcionales formalidades para 
terrenos determinados, que es lo que más embaraza el mo
vimiento de la mercancía, el Ministro que suscribe cree 
hacer cnanto es dable en beneficio del comercio, de la in
dustria y del Tesoro proponiendo á V. E. la adopción de 
una medida que habrá de ser alabada por cuantos com
prendan su alcance y prevean sus útiles resultados.

En atención á las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de conformidad con el Consejo de Minis
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tros, tiene el honor de someter á la aprobación de V. E.
el adjunto decreto.

Madrid 18 de Noviem bre de 1874.
El Ministro de Hacienda, 

Juaai Francisco CamacM,

DECRETO.
De-conformidad con. lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo 1.° La circulación de las m ercancías, ó sea su 
trasporte de uno á otro punto del territorio español sin sa 
lir á la mar ni cruzar las fronteras, y su estancia en cual
quier punto dél mismo territorio, es enteramente libre, con 
sujeción á las siguientes reglas:

1.a Los tejidos y ropas de todas clases de fabricación 
extranjera deben conservar el sello de marchamo que les 
impone la Aduana en el acto del adeudo.

2.a Los tejidos y  ropas de fabricación nacional deben 
conservar las marcas de fábrica, entendiéndose por tales 
los signos que cada fabricante haya elegido y de que de
b erá  enviar  doble muestra á la Dirección general de Adua
nas. Estos signos podrán estar tejidos, bordados ó estam 
pados en ios géneros y ropas, ó ser un sello colocado como 
los que impone la Aduana, -

3 .a Todas las demás mercaderías pueden circular por 
todo el territorio español ó permanecer en éí sin requisito  
alguno,

4.a Las pequeñas cantidades de tejidos y las piezas de 
ropas, que prudencialm ente puedan graduarse para el uso 
de u na  persona,- pueden circular sin sello de marchamo y 
sin m arcas de fábrica.

5.a El tabaco está sujeto á las disposiciones especiales 
que rijan en la materia.

Art. 2.° A lo largo de las fronteras de tierra, y á me
nor distancia do 10 k ilóm etros, no se permitirá la ex is
tencia de depósitos de géneros extranjeros ni de colonia
les más que en las poblaciones que tengan Adm inistración  
de Aduanas ó de Rentas.

Tampoco se perm itirá, dentro de la distancia señalada 
en el párrafo anterior, el establecim iento de fábricas de 
n in g u n a  especie. Las que hoy existen estarán sujetas á la 
v igilancia especial que en cada caso determine el Minis
tro de H acienda ,  y si se cierran no se p erm itirá  su resta
blecimiento.

Art. 3.° El Resguardo de tierra ejercerá su vigilancia:
1.° Impidiendo el desembarco en las costas y la entra

da por las fronteras de cualquier clase de m ercancías por 
puntos y en horas no habilitados al efecto.

2 ,5 Persiguiendo y aprehendiendo las que, contra las 
reglas establecidas, se desembarquen en las costas ó crucen  
las fronteras, siempre que las lleven á la v ista  desde el 
mom ento  del desembarque ó del paso. Se entiende que no 
se pierden de v is ta  los géneros, cuando el Resguardo no 
pierde de v is ta  las personas, caballerías, carruajes ó t r e 
nes  en que se conduzcan.

3.° Aprehendiendo en cualquier parte del territorio es
pañol los tejidos ó ropas extranjeros sujetos á m archam o  
y los nacionales sujetos á mareas de fábrica que se encuen
tren sin el respectivo requisito.

Art. 4.° La Dirección general de Aduanas ejerce su  
vigilancia por medio de los empleados del ramo á tenor 
de lo dispuesto en el art. 177 de las Ordenanzas.

Art. 5.° Los que contravengan á las reglas estableci
das en este decreto incurrirán en las m ultas y penas que 
determina, según los casos, el tít. 4.° de las Ordenanzas.

Art. 6.° Quedan derogados el capítulo 8.° del tít. 3.° de 
las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, y todas 
las disposiciones relativas á la  designación de zona terrestre 
y á la circulación de mercancías dentro del territorio es
pañol.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

Artículo 1.° Las disposiciones de los artículos prece
dentes empezarán á regir el dia 20 de Diciembre próxim o.

Art. 2.° Desde el dia de hoy hasta la fecha señalada  
en el artíeulo inmediato anterior, se legalizarán, im ponién
doles sellos de marchamo, los tejidos y  ropas extranjeros 
que se encuentren sin él en el territorio que era libre se
gún las disposiciones vigentes.

Los tenedores de tejidos y  ropas nacionales sujetos á 
marca de fábrica y que se encuentren sin ellas, tendrán el 
plazo de dos m eses, contado desde la m ism a fecha, para 
imponer las respectivas marcas de acuerdo con los fabri
cantes.

Art. 3.° El Ministerio de Hacienda dictará las in stru c
ciones necesarias para la ejecución de este decreto.

Madrid diez y ocho de Noviem bre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

«9aan Francisco Camacfeo.

Instrucción para el cumplimiento del decreto de esta fecha 
sobre circulación de mercancías.

Artículo 1.°
Para llevar á cabo lo dispuesto en el art. 2.® adicional del 

decreto de esta fecha sobre circulación de m ercancías, la Di
rección general de Aduanas enviará inmediatamente á las 
Administraciones económicas de las provincias unos troquel'-3 
especiales con las prensas correspondientes y los plomos necr - 
sarios, designando empleados que ejecuten la operación m ate
rial de marchamar.

A r t í c u l o s .0

Los comerciantes y almacenistas de tejidos y ropas extran
jeros que tengan géneros de esta clase sin sellos de marchamo 
en puntos del territorio que hasta hoy se llamaba libre según 
la designación del decreto de 11 de Junio de 1873, presentarán 
en las Administraciones económicas de las provincias respec
tivas dentro del plazo de 10 dias, á contar desde la publicación 
de esta Instrucción en la Gaceta, relaciones por triplicado, ex
tendidas en papel del sello 11.°, de los géneros que quieran se-

¡ llar, con sujeción al modelo adjunto, en el Cual llenarán las ca
sillas 1.*, 2.*, 3.a y 4.a

A r t íc u l o  3.°
En las provincias de costa ó frontera* las poblaciones situa

das en el territorio hoy libre, si la capital se halla dentro de 
la antigua zona, presentarán sus relaciones en la Administra
ción económica de cualquiera otra: provincia del interior.

A r t íc u l o  4.°

La Administración económica al recibir las relaciones, co
tejará las tres copias, y hallándolas conformes las numerará, 
las registrará en un libro que abrirá al efecto, devolverá al 
interesado un ejemplar con nota de la fecha de la presentación 
y del dia en que deban llevarse los géneros á ser marchama- 

| dos, enviará otro ejemplar en pliego certiñcado á la Dirección 
general, y conservará en su poder el tercero,

1 A r t íc u l o  5 .°

La Administración entregará á los interesados el número 
de plomos que hayan pedido á fin de que los coloquen en los 
tejidos en la forma que lo hacen las Aduanas, preparándolos 
de este modo para ser después sellados.

■ A r t íc u l o  6 .°

| Concluido el plazo señalado en el art. 2.° de esta Instrucción 
para la presentación de relaciones, la Administración proce
derá á sellar los plomos desde el dia siguiente hasta el 20 de 

! Diciembre, guardando el turno riguroso de los señalamientos 
que se hayan hecho en las respectivas relaciones, llenando las 
casillas 5.a y 6.a, remitiendo á la Dirección general en pliego 
certificado el ejemplar tercero, y recogiendo del interesado el 
primero, que conservará en su poder.

A r t í c u l o  7.°
Si en alguna población que no sea capital de provincia, 

fuera muy considerable la cantidad de tejidos cuyo marchamo 
se solicite, la Dirección general de Aduanas podrá enviar á di
cha población un empleado del ramo con los medios necesarios 
para sellar los géneros.

A r t íc u l o  8 .°

El dia 21 de Diciembre próximo sin falta, la Administra
ción económica de cada provincia devolverá á la Dirección los 
plomos sobrantes y los troqueles y prensas de marchamo de 
que habla el art. 1.® 

j A r t í c u l o  9.®

] Se entenderá por pequeñas cantidades de tejidos y ropas
i para la aplicación del art. 5.® del decreto de esta fecha en los
■ tejidos sencillos, los retales hasta 10 metros de tiro; en los del 

ramo de pañería hasta tres metros; los pañuelos s u e l to s  de to-
| das clases de dibujos diferentes, y los cortes y ropas que los 
| particulares conduzcan por su cuenta en cantidades proporcio- 
¡ nadas á su posición, y que no merezcan la calificación de ex

pedición , comercial.
A r t íc u l o  10.

Terminada la operación del sello, los Jefes económicos ren
dirán á la Dirección general de Aduanas cuenta justificada de 
los gastos que haya originado, cuyo abono se acordará por la 
misma Dirección ó por el Ministerio de Hacienda, según 

| proceda,
1 Madrid 18 de Noviembre de 1874=E1 Ministro de Ha-
! cienda, C a m a c h o .

Número

PROVINCIA DE

Relación jurada que D. comerciante ins 
número cuarto presenta al Sr. Jefe económico c 
sello de marchamo para que se les ponga este, con arreglo á 
de la misma fecha.

( 0

| GLASE DEL GENERO.

PARTIDO JUI

crito con el nüm. 
le la provincia de 
lo prevenido en el ar

(2 )

Número de piezas 
por clases.

)ICIAL DE

en la matrícula, y 

t. del decreto i

(3 )

Peso total en lcilógramos
por clases,

con almacén ó tiende 
de los géneros extrai 
le 18 de Noviembre

(4 )
Número de plomos 

que se desean poner 
por clases.

PUEBLO D E

% abierta en la calle 
ijeros que tiene en sí 
de este ario y art.

(5)
Peso en kilógramos 

resultado.

de
% poder y carecen de 
2 .°  de la Instrucción

(6)
Numero de sellos 

puestos.

|
Primera clase.-*-Paños de lana y los demás tejidos del ram o  de pañe

ría, pura ó con mezcla de hilo, seda ó algodón........................................

I; Segunda clase.—Los demás tejidos de lana pura ó con mezcla.................

Tercera clase.—Tejidos de seda pura ó con m ezcla ................... ..

! Cuarta clase.—Tejidos de hilo puro ó con mezcla de algodón.......... ..

I Quinta clase.—Tejidos de algodón p uro.................. .................... ..................

•

! T otal . . . , ................

Visto Bueno detestar matriculado.
(La Administración económica ó el Alcalde.)

Nota, El interesado sólo debe llenar las casillas l . \  ®.\ 3.* y 4."

Va sin enmiendas ni i

R e c ib í.. ,. ,  (en leti 
(Fecha

raspaduras.
(Fecha y i

ra) plomos.
i, y fHma del interesado.

firma.)

Conforme co 
plomos.

>

•n las copias y se le entr 

(Fecha y firma de

egaron.........(en letra}

i Jefe económico.)
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instrucción provisional p a ra la  adm inistración y  cobranza 
del impuesto de ventas.

Artículo 1.® El impuesto transitorio extraordinario de guer
ra sobre las ventas, creado por el art. 15 del decreto de presu
puestos para el ejercicio de 1874-75, y  reformado por el de 29 

* _ jde Octubre últim o, recae sobre el acto de la venta de toda 
clase de objetos y sobre cualquiera otra operación comercial 
de empeño, préstamo, perm uta, importación y exportación, 
siempre que su valor llegue ó exceda de 2 pesetas 50 cén
timos.

A rt.-2.® Este impuesto se satisf&ra por medio del sello es
pecial de 5 céntimos creado al efecto.

Para facilitar el pago de los cargamentos á granel y  demás 
adeudos que devenguen gran número de sellos, se elaborarán 
de distintos precios basta el máximum de los reconocidos en 
-el decreto de papel sellado.

Art. 3.® Se exceptúan:
d.° Los artículos de comer, beber y arder, aunque se pre

senten á la venta en fardos ó bultos.
8.® Los efectos que la Administración pública adquiera di

rectamente con destino á su especial servicio.
3.° Los que adquieran los establecim ientos de beneficencia 

y  cárceles.
4 °  Los medicamentos de cualquiera clase que se expendan 

en las farmacias.
5.° Los ladrillos, tejas, baldosines, yeso y  cal.
6.® L as vasijas de barro  ordinario  v idriadas y sin v idriar.
7.° El material inútil de las vías férreas que la Dirección 

general de Aduanas obligue á exportar á las empresas.
A rt. 4 °  Los com erciantes, fabricantes, a rtis tas , in d u stria 

les, expendedores de cualquier clase, p re s tam is ta s -y p articu 
lares que realicen  acto ó actos á los que se refiere e l 'a r t. 4°, 
están  obligados á  fijar el sello espacial del im puesto al objeto 

■ ó cosa del contrato sin perjuicio de que el com prador les re in 
tegre su im porte.

A rt. 5.° E l com erciante ó particular que reciba directam en
te del extranjero caja, bulto ó fardo de los no exceptuados 
queda obligado á im poner el sello del im puesto á cada uno de 
los citados'bultos antes de ser despachados por la  Aduana.

Los equipajes de los viajeros que contengan ropa de uso 
particu lar están dispensados del uso del sello.

Art¿6.® Los fabricantes, artistas, com erciantes é in d u s tria 
les eme rem itan  á pun tos.d istin tos de los en que residen gé
neros ú objetos de cualquiera clase comprados en sus estable
cim ientos con destino al uso ó servicio de particulares, pon 
drán  el sello á cada uno de Jos objetos cuyo valor lo exija, y 
adem ás otro sello al fardo, bulto ó caja en que vayan  enva
sados.
* Cuando la rem esa sea con destino á establecim ientos mi que 
baya de verificarse después-su venta al detall situados dentro 
de la Península é islas adyacentes, sólo llevarán un sello en la 
cubierta exterior del envase ó envases que los contengan; pero 
si su destino fuera ap u n to s del ex tranjero  se considerarán las 
rem esas para los efectos da  la  im posición del sello como si 
fuesen destinadas al uso ó servicio de los particu lares.

Art. 7.° E l sello del im puesto se fijará al m ism o objeto siem 
pre que su natu ra leza  lo perm ita  y en el sitio donde al usarse 
sea más fácil su inutilización.

Los objetos que por su pequeñez ó por su natu ra leza  espe
cial no perm itan  se les adh iera  el sello , se fijará este en les 
paq u e te s , cajas ó bultos que los contengan ; pero de m anera  
que al abrirlos h ay a  de inu tilizarse  el sello.

A rt. 8.° Guando se tra te  de m ercancías que hayan  de con
ducirse por las vias férreas ó por cualquier otro medio de lo 
comoción, y que no se presten fácilmente  á la  fijación del sello 
ó á su conservación, ó que hayan  de estar expuestas á la in 
tem perie , los selles acom pañarán á las fac tu ras, talones ó r e 
cibos de las respectivas oficinas; pero en este caso habrán  de 
ser inutilizados con la fecha corriente por los encargados de 
las m ism as en el acto de recibir les bultos.

A rt. 9.° Los cargam entos á granel que se presenten en las 
A dm inistraciones de A duanas con duela?, tablones y otras m a
deras, hierros colados, flejes, chapas de estaño , lingotes y de
m ás géneros conducidos de igual m anera, con tribu irán  fijando 
en el recibo talonario de la caja los sellos del im puesto .ne
cesarios á razón de uno de o céntimos por cada unidad a ran 
celaria, cuyos sellos cuidarán-de- inu tilizar las referidas A dm i
nistraciones.

A rt. 10. Todos los objetos que por sí solos presten un ser
vicio com pleto , aunque agregados á otros formen conjuntos 
m ás ó ménos apreciadles al comercio y á los usos de la vida, 
llevarán  cada uno el sello del. im puesto.

Cuando hubiere por el contrario  aígún objeto compuesto de 
d iversas.p iezas, pero precisas todas para  u tilizarle, se fija rán ! 
sello é, la caja , fardo ó bulto que los contenga, ó á u n a 'd e  sus 
piezas principales. • '

A rt. íd. Cuan do-Cuál quíbrá de'loS actos sujetos al impuesto 
se form aüee por medio de- obligación:, recibo ó documento 
análogo , y especialm ente cuáñdo^e tra te  dq bienes sem ovien
tes denlos no exceptuados, el séilo sé fija rá  en' la  obligación, 
recibo ó documento en que conste el acto.

A rt. 12. Los Notarios no au to rizarán  n ingún  docum ento 
' relacionado con cualquiera-udeHos^^aeios • eo m p re n d iá o se n  el 
a r t íc u lo .4 0, sin que préviam ente se halle  fijado en el m ism o 
el sed lo del im puesto. ’ ' ’ °

A rt. 13. Los prestam istas, al recibir ei ob jeto 'que sirve de 
prenda, le fijarán el sello iñúti}4z'áhdblb"á'presencia d e l’dúéñó' 
de la cosa empeñada. *' u

Si los mismos objétes-f-uesm--vendidos después á fin de re a 
lizar el préstam o, se: les pondrá otro sello ^en el acto de la 
venta. ■

Art. 14. Los m inerales de todas clases bien se beneficien 
en el,país, bien se exporten al extranjero, contribuirán  al im 
puesto fijando un sello per cada tonelada de 1000 kilogram os.

A rt. 15. En el acto de la venta, el vendedor, á presencia del 
com prador, inutilizará el sello fijándole el dia-y mes en que se 
verifique. d

A rt. 16. El comprador está en el deber de exigir del ven
dedor la fijación del sello en aquellos artículos que proceda.

A rt. 17. Los .fósforos, por la índole de la industria , per el 
. g ran  desar.rqllo.„de.su«comercio y por la form a p a rticu la r en 

: que este se ejerce, contribuirán al impuesto á su salida de las" 
í fábricas aunque estas se hallen situadas en Iqs provincias ex - 
q ^ep tu ad as  del s e b o ,p o r ^ ^ l^ ^ .a s im Í l^ d ¿ j^ tb _ i ,0 del decreto 

de 2 de Octubre de 1873) a las cíenTááfié la Nación pArálbT^eníb 
pleo del timbre « Im puesto  de guerra . »

Art. 18. Los fabricantes de este artículo están obligados á 
satisfacer el impuesto fijando un sello á cada caja de las que 
contienen hasta^QQ..fósforos, y añadiendo adem ás otro cor cada 
centena 0 fracción d:e ella que exceda de aquel n ú m e ro , sin 
perjuicio derpope.r tam biexpebrespectivo á la cubierta ex terio r 
üe las rem esas.

Las anteriores disposiciones son aplicables á los fósforos de 
p : . P ' , a 6 de cualquiera otra materia que se emplee para 

ni® o h 6 °,’ def i erjdo fiJar e ^ llo  ó sellos en las tiras ó na- 
 ̂ A  Z l& ' proporción establecida para las cajas. ‘

En estas, asi como en los paquetes ó tiras, se fijarán los se

llos de modo que al ab rir ó u s a r . unas ú  otros queden necesa
riam ente inutilizados.

A rt. 19. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del decreto 
de £9 de Octubre últim o, los naipes están sujetos a l pago del 
impuesto, cualquiera que sea su valor, en igual form a y con a r 
reglo á las m ism as disposiciones que rigen para  los fósforos.

E n su consecuencia los fabricantes de este artícu lo  quedan 
obligados á fijar un  sello del im puesto en cada juego completo, 
ó sean 48 naipes, á su salida de la fáb rica , sin  perju icio  de 
fijarle tam bién en la cubierta ex terio r de las rem esas.

A rt. 20. Los alm acenistas ó com erciantes que expendan fós
foros ó náipes por gruesas ó docenas fijarán el sello del im 
puesto á cada paquete , gruesa ó docena cuando los reciba de 
las fábricas.

A rt. 2 i. Los sellos especiales del im puesto se expenderán 
en las tercenas y estancos en la m ism a forma y con iguales 
condiciones que las establecidas por instrucción para  el papel 
sellado y sellos sueltos del Estado. E n su consecuencia el p re 
mio que se abonará á los expendedores será medio por 100 en 
M adrid, tres cuartos por 100 en las capitales de provincia y  
uno por 100 en los dem ás pueblos.

A rt. 22. La Direcion general de Contribuciones é Im pues
tos indirectos adoptará las disposiciones oportunas á íin de que 
en las A dm inistraciones económ icas exista siem pre el núm ero 
suficiente de sellos especiales dei im puesto para  a tender ai se r
vicio de las expendedurías.

A rt. 23. Las A dm inistraciones económicas cuidarán á su 
vez de d is tribu ir á las D epositarías de partido y A d m in is tra 
ciones subalternas de Estañe; das sellos bastantes para atender 
al consumo que prudencialm ente se calcule á los estancos que 
deben su rtir  estas dependencias.

Con objeto de que las expendedurías no carezcan de ex is
tencias, tanto  los Jefes económicos como los A dm inistradores 
depositarios y ios subalternos de E stancadas despacharán en 
cualquier dia no siendo feriado ios pedidos que se hagan de 
esta clase de sellos. ; :

A rt. 24. P a ra  la expendicion de sellos con ia bonificación 
del 15 por 100 que se concede por .el art. 8 /  dei citado decreto 
de 29 de Octubre últim o, los Jefes de las A dm inistraciones eco
nóm icas hab ilita rán  un estanco en la capital y otro en cada 
uno de los pueblos en que están situadas las A dm inistraciones 
depositarías de partido y A dm inistraciones subalternas de E s
tancadas, únicos puntos en que podrán hacerse las ventas por 
valor de 100 pesetas en adelante.

A rt. 25. Los com erciantes, fabricantes ó particu lares que 
deseen optar á la bonificación expresada, presen tarán  un pedi
do arreglado al modelo que se acompaña en las A dm in istra 
ciones económicas depositarías de partido y subalternas de E s 
tancadas, para  que se decrete la entrega por el estanco au to
rizado, prévia liquidación de su im porte.

A rt. 26. Presentado el pedido con el decreto de entrega a u 
torizado y hecha la  liquidación prevenida en el a rtícu lo  an te 
rior, el estanquero entregará los sellos recibiendo el líquido en 
efectivo y el pedido con ei recibí del interesado da la parte  que 
se bonifica.

A rt. 27. Los estanqueros habilitados para  las ventas con 
bonificación están obligados á llevar un diario, cuyas ho jas 
estarán  rubricadas por ei Jefe de la A dm inistración económica, 
en el cual anotarán  á m edida que se vayan presentando los pe
didos de sellos debidam ente autorizados, haciendo constar su 
fecha, el nom bre del comprador, su vecindad, núm ero de sellos 
que comprende, cantidad recibida en efectivo é im porte de la 
bonificación. . '

A rt. 28. Las A dm inistraciones económicas, las de partido y 
subalternas adm itirán  á los estanqueros habilitados en su re s
pectiva localidad en los pagos de sacas de efectos ó salles que 
verifiquen, cual si fuese m etálico efectivo, los pedidos de s e 
llos de ventas que hayan  recogido por el im porte á que a s 
ciendan las bonificaciones hechas á los com pradores.

Las A dm inistraciones de partido y las subalternas en tre 
garán  á su vez dichos pedidos en ia óa ja  de ia económica, de 
provincia en equivalencia dei metálico que representen  las bo
nificaciones, y la m ism a A dm inistración económica fo rm ali
zará  desde luego la data correspondiente, expidiendo m anda
m iento de pago de igual im porte con aplicación á R entas p ú 
blicas como devolución de ingresos en m inoración de los pro
ductos del im puesto de v en tas , justificando la data con los 
pedidos recogidos que inc lu irán  en una  relación especial que 
resum a el im porte del m andam iento respectivo.

E n las cuentas de Rentas públicas se com prenderá el cargo 
correspondiente por estas devoluciones y se da tará  una can ti
dad igual en colum na de bajas justificadas para  anu lar ó re 
ducir los valores ántes contraídos.

A rt. 29. La contabilidad de los sellos del im puesto de ven
tas se su je tará  en cuanto sea posible á las disposiciones que 
antes del arriendo de la recaudación regían para  la del sello 
del Estado, y á las reglas especiales que determ ine la In te rv en 
ción general. ,

A rt. 30. El personal de la  investigación especial de este 
im puesto dependerá de las A dm inistraciones económ icas de 
las provincias á que se halle  destinado, y los funcionarios de 
que se compone serán considerados como empleados públicos 
por las Autoridades, Corporaciones ó particu lares con quienes 
tengan que entenderse por razón de su cometido, á .cuyo  efecto 
irán  provistos de un documento que los acredite.

A rt. 31. Sus deberes son:
í.°  Detener y den u n c ia rá  la A dm inistración económica todo 

bulto, fardo, caja ú objeto de los com prendidos en ei im puesto 
que salga de las fábricas ó alm acenes, y que debiendo llevar 
fijado el sedo, carezca de este requisito, así corno los que c i r 
culen en las m ism as condiciones por las vías férreas y dem ás 
medios de comunicación.
^2.® Inform ar á la  A dm inistración en cuantos casos ó expe
dientes lo crea oportuno aquella oficina, siem pre que se reía-, 
cionen ó refieran ai im puesto d-e ventas.

A rt. 32. Los agentes destinados á la investigación (Je este- 
im puesto, no devengarán en ningún caso dietas por los serv i
cios que presten fuera de la capital de la provincia, .y  ún ica 
mente se les abonará el im porte del viaje por las v is itas que 
hagan á los pueblos para cum plir su cometido en la form a s i 
guiente: ' " ■

En ferro-carriles, diligencias y demás carruajes ele servicio 
diario ó 'periódico reguiarizadapasientos de segunda cíase.

En los trasportes eventuales á razón de una  peseta por le
gua, computándose como legua entera la d istancia  que exceda 
de media, y-no tom ándose en cuenta la q u ^ n o  llegue á aquella 
medida.

 ̂A rt. 33, Los funcionarios de que se hace m érito  en los a r
tículos precedentes no podrán ser destinados á otros servicios 
que á los de v ig ilancia  y fiscalización del im puesto de ventas, 
sin autorización expresa de la D irección general de C ontribu
ciones é Im puestos indirectos.

A rt. 34v La creación de la investigación especial de que se 
tra ta  no releva á  las A dm inistraciones de A duanas ni á las 
demás dependencias del Estado, de la p rovincia ó del M unici
pio de detener desde Juego cualqu ier fa rd o , bulto ó artícu lo  
que circule sin el sello del im puesto dentro del térm ino de 
sus respectivas dem arcaciones.

Los Administradores depositarios, los subalternos de E s
tan cad as/los estanqueros y  demás funcionarios dependientes 
de la Hacienda están en el deber igualmente de ejercer la fis
calización á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 35. Se consideran defraudadores á este impuesto:
1.® Los fabricantes, comerciantes, expendedores y demás 

personas que al verificar cualquiera de los actos sujetos al 
impuesto dejen de poner el sello.

2.® Los que dejen de fijarle é inutilizarle en la forma pre
venida.

3.® Los que fijen á los objetos sellos ya inutilizados ó que 
contengan señales de haberse usado.

Art. 36. La defraudación de este impuesto se penará ordi
nariamente con una multa igual al 25 por 100 del valor del 
objeto del fraude, y con el 100 por 100 en los casos siguientes:

1.° Reincidencia.
2.® Intención' probada de cometer el fraude.
3.® Resistencia á los agentes de la Autoridad sixi perjuicio 

de Ja responsabilidad criminal en los casos que esta proceda.
4.° Cuando á juicio de la Administración hubiere causas 

bastantes que lo justifiquen.
Art. 37. Exceptúanse del artículo anterior los náipes, r e s 

pecto de los cuales la penalidad será en todos casos una multa 
igual al valor del objeto del fraude, que es la que subsisto 
para los fósforos.

A rt. 38. L a m ulta  á que se refieren los dos artícu los an te
riores, ó la pérdida del objeto en su caso, la  su frirá  el vende
dor como responsable de la fa lta  de fijación del sello.

A rt. 39. É l artícu lo  ó efecto objeto del fraude responderá 
inm ediatam ente á la penalidad establecida por la defraudación^ 
sin perjuicio de los derechos que puedan asis tir  al com prador 
contra  el vendedor.

A rt. 40. P a ra  im poner las penas de que tra tan  los a rtícu lo s 
anteriores los procedim ientos serán pu ram en te  adm in istrativos,

A los T ribunales corresponde entender de los delitos co
m unes que puedan com eterse por los defraudadores ofreciendo 
resistencia á las A utoridades, prom oviendo escándalos y  albo
ro tos, y  de los cuales cu idará  la  A dm inistración de darles 
parte .

A rt. 41. Todos los casos adm in istra tivam en te  penables se 
rán  som etidos al exam en y fallo de una Ju n ta  que se com 
pondrá:

E n  las capitales del A dm inistrador económico como P re s i
dente, y como Vocales del Jefe de In tervención, dei Oficial del 
Negociado, del Letrado y de un vecino de la población elegido 
librem ente por los acusados ó por la A dm in istrac ión , si entes 
no lo verificasen.

En las demás poblaciones del Alcalde como P res id en te , y  
como Vocales del Síndico del A yuntam iento, del Jefe de la, 
A dm inistración local de H acienda, de un vecino nom brado per 
los aprehensores ó por la  A dm inistración , si estos no Jo v e ri
ficasen, y de otro que nom brarán  los aprehendidos, y por falta 
ó renuncia  de ellos la A dm inistración.

Art. 42. Las Jun tas o irán  verbalm ente á los aprehendido?, 
si concurrieren, y á los aprehensores, así corno tam bién á los 
testigos que por ám bas partes se p resentasen  ; y teniendo á ia 
v ista  e-1 parte circunstanciado de la aprehensión dictarán, su 
fallo por m ayoría  de votos.

A rt. 43. Del fallo de las Jun tas pueden apelar los aprehendi
dos y los aprehensores dentro del térm ino de ocho dias, contados 
desde el de la  notificación inclusive. S i el im porte de la m ulta  
no excediere de 125 pesetas, el recurso  de alzada se in terpondrá  
ante el G obernador de la  p rov inc ia , á cuya A utoridad corres
ponde resolver; pero si excede de dicha cantidad la apelación del 
fallo de la Jun ta  se h a rá  ante la Dirección general por con
ducto de las Administ raciones ei • « •)micas,  que remit i rán con 
toda urgencia el expediento y ,v \  r >o de aízada. De ios An
del G obernador y Dirección gen" '  i según los c a so s , nodrán 
alzarse ios interesados ante ei Ministerio de Hacienda en el. 
mismo plazo de ocho di as,  contados desde el en que oficial
m ente se les notifique la resolución de la p rim era  apelación.

Las apela«iones por parte  de los aprehendidos no se cu r
sarán  como no se garantice el valor de las m ultas y el im porte 
del sello.

A rt. 44. Los objetos aprehendidos serán  entregados á sus  
dueños siem pre que estos constituyan en depósito necesario el 
im porte de las m ultas y el del sello del im puesto.

A rt. 45. La declaración de penalidad que no exceda de 12 
y m edia pesetas no está su jeta  á procedim iento ad m in is tra ti
vo, y se verificará en las capitales de provincia por el A dm i
nistrador, y en las dem ás poblaciones por el A lcalde, con a u 
diencia del Síndico del A yuntam iento; pero estos acuerdos son 
apelables ante el Gobernador, el cual resolverá definitivam ente.

A rt. 46. Las ventas de los objetos, caso de que no se sa tis 
fagan las m ultas, se verificarán  en pública subasta con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

A rt. 47. Las ven tas , excepto si son de m enor cuantía., se 
verificarán precisam ente por las A dm inistraciones económ icas, 
bien se hayan  hecho las aprehensiones en la capital, ó en las 
demás poblaciones'de la  provincia.

Art. 48. Cuando el valor de las m ultas no se satisfaga por 
los interesados en el papel correspondiente, y se proceda á la 
venta de los objetos aprehendidos para hacerlas efectivas, de
ducidos los gastos y el im porte,del sello, ing resará  en el T e 
soro ia m itad  de la cantidad líqu ida que resulte.

L a o tra  m itad  se d is tribu irá  á partes iguales entre los em
pleados que hayan hecho la aprehensión. Si esta se verifica en 
v ir tu d  de órdenes de los Jefes de las respectivas dependencias 
entonces perc ib irán  dos partes si concurren  y una sin o  asisten 
personalm ente á la  aprehensión, siendo el resto  repartib le  en
tre  los aprehensores por partes iguales.

A rt, 49. La A dm inistración verificará la distribución de las 
cantidades que produzcan los objetos vendidos para  hacer 
efectivas las m ultas , entregando á los in teresados lo que les 
corresponda, préviorecibo.Los Alcaldes d is tribu irán  por sí m is
mos el im porte de las im puestas á los efectos de m enor cuan 
tía, prévio recibo del aprehensor ó aprehensores.

Los partícipes de las m ultas satisfechas en el papel corres
pondiente no tendrán derecho al recargo de 50 por 100 im 
puesto sobre el m ism o, y percib irán  lo"que..Ies..corresponda, 
previas, los form alidades establecidas al efecto.

A rt. 50. Los fondos que se. entreguen en... la^ Cajas de las 
A dm inistraciones económ icas procedentes de la  venta de ob
jetos por defraudación del im puesto ing resarán  con aplicación 
á la segunda parte de la cuenta de operaciones como depósitos 
p o r■■Multa9”áei ' i m p w 9 f a M ' v w m s m ^  - ; r — •

Cuando deba hacerse la  d is tr ib u c ió n , se aplicará  á devolu
ción del depósito una  data  d é la  cantidad, to tal que com prenda 
la liquidación, entregándose á los partícipes lo que les corres
ponda, y form alizando por la  parte de la H acienda un  cargo á  
la  Caja por ingresos de R en tas públicas, recursos eventuales, 
parte de la Hacienda por m ultas del impuesto de ventas.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

En los casos en que por falta de sellos de mayor valor 
se presenten gran número de los de 5 céntimos, los encar
gados de su inutilización, además de hacer esta de manera 
que no puedan utilizarse en lo sucesivo, estamparán al dorso
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dé los pliegos la fecha corriente, su firma'y el efecto ó efectos 
á  que los sellos corresponden.

Las disposiciones relativas á los fabricantes y  expendedo
res de fósforos no afectan en manera alguna al contrato de en
cabezamiento celebrado en 4$ de Octubre último, y  en cuya 
virtud la Sindicatura de este gremio quedó subrogada en to
dos los derechos de la H acienda en cuanto se relacione con la 
parte del impuesto de ventas relativo á la industria.

Hasta tanto que se comprendan en el próximo presupuesto

los gastos inherentes al impuesto de ventas, la bonificación 
del 45 por 400, de que tratan los artículos del $4 al £8, se for
malizará con imputación al art. $.° del capítulo adicional de la 
cuenta de gastes públicos á que se refiere la orden del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República de 44 del corrien

te mes.

Madrid 19 de Noviembre de 1874¿= Aprobada. =  Ca-  
m acho.

 M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR

DECRETO.
.Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

U ltram ar, oido el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente :
Artículo único, Se concede un crédito extraordinario 

de $0.067 pesetas 73 céntimos con cargo á la Sección 4.a, 
Obligaciones generales del Presupuesto de la Isla de C uta  
de 1873-74, para satisfacer los haberes devengados por el 
personal del Negociado de balanzas.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

A mionio Rom ero Crtáa.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA.

D i r e c c i ó n  de  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 61.

MAR DEL NORTE.
C o sta  d e  H o la n d a .— L u c e s  d e l  l l o s a . .

Según anuncio del Gobierno holandés, en 1.° de Oc
tubre  de 1874, se han dejado de encender las luces fijas 
siguientes, que m arcaban la antigua boca del Mosa.

La de Kruyne ó Oostveorne; las de Langedoen, ca
nales de Pitt y  Bank, y  las de Ladage, paso de Bank.

Esta noticia se refiere á las cartas números 5$6 de la sec
ción I y  44 de la II.

Costa de Prusia.
Luz de N o rd erin e t. Según anuncio del Gobierno p ru 

siano, la luz que se enciende en la isla N orderney da un 
destello cada 10 segundos, ó sea seis destellos por m i
nuto, y  no un destello cada seis segundos, como dice 
el aviso numero 51, de 22 de Setiembre de 1874.

La torre es octagonal y de ladrillo rojo con cornisa 
de piedra arenisca, y sobresale de un  zócalo cuadrado.

F aro f l o t a s t e  e x te r io r  d e l W e s e r .  Eñ 10  de Octubre 
de 4874 se lia fondeado en su sitio el faro flotante exte
rior de la embocadura del Weser, el cual presenta tres 
luces fijas, blancas y de aparato dióptrico de cuarto or
den, dispuestas horizontalmente á 11,9 metros de altura 
sobre el nivel del mar, y además para  dar á conocer la 
dirección de la proa, otra dentro de un farol izado en 
el estay de trinquete á 1,8 metro sobre el canto de la 
regala.

Cuando el faro no está en su sitio larga una bandera  
'negra  en el pico, y  suprime las marcas de dia y  las luces,

más faros flotantes dinamarqueses, que si casualmente se 
viesen obligados á abandonar su sitio, volverán á él en 
cuanto se lo permitan las circunstancias. ; -

Desde 1 .° de Diciembre de 4 874, en el estay de tr in 
quete, á 4,8 metro sobre el canto de la regala de todo 
faro flotante dinamarqués, se encenderá  una luz blan
ca con objeto de indicar la dirección en que se halla 
aproado.

Estas noticias se refieren á las cartas números $43, $$9? 
$30, 5$6 y 5$7 de la sección I y 59$ de la II.

Madrid 13 de Noviembre de 1874.=CLÁunro M o n te ro .

M IN IS T E R IO  DE H ACIEN D A.

Dirección general del Patrim onio que se reservó 
al ultim o Monarca.

El día $ del próximo mes de Diciembre, á la una de la tar
de, se celebrará en esta Dirección general, y  simultáneamente 
en la Administración de los Alcázares nacionales de Sevilla, 
subasta pública para la venta de los frutos de naranja, limón, 
dulce y agrio que existe en los jardines de los referidos A l
cázares de S ev illa , con arreglo ai pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Dirección general del Patrimonio y  
Administración de aquellos Alcázares toaos los días labora
bles, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en dicho acto.

Madrid 49 de Noviembre de 4874.= E 1  Director general, 
José Abascal.

En tiempo de niebla se dan cinco campanadas cada 
dos minutos. Cuando desde abordo del faro se ve algún 
buque que va por mal camino, se le avisa disparando 
cañonazos, y  por medio del Código Internacional de Se
ñales se le indica el rum bo que debe hacer.

Estas dos noticias se refieren á las cartas números 526 
de la sección I y  45 de la- sección II.

Costa S. de N oruega.—F aro s de la  p a r te  o rien ta l.
Según anuncio del Director de faros de Noruega, cási 

conforme se dijo en el aviso num. 57, de 20 de Octubre 
de 4874, se han encendido en 22 del mismo mes y  año 
las tres siguientes:

1.a La lu z  de Svenoer, fija, blanca, y  de aparato 
dióptrico de tercer orden; da cada dos minutos dos des
tellos blancos de cinco segundos de duración, que se si
guen rápidamente; está á 26,7 metros de elevación sobre 
el nivel del mar; y en tiempo despejado puede avistarse 
á 45 millas de distancia desde cualquier punto del hori
zonte.

La torre, que es blanca y de piedra con linterna roja, 
servirá de marca de dia, en vez de la valiza que estaba 
en su lugar y  que se ha suprimido.

2 .a La luz de Slromtangen , á 7,6 metros sobre el n i 
vel del mar, puede avistarse en tiempo despejado á dis
tancia de seis millas entre el S. 8° E. y el N. 3o O.

3.a La lu z  de Slafseng, á 24  metros sobre el nivel 
del mar, puede avistarse en tiempo despejado á distan
cia de siete millas; pero se oculta en dirección de la 
piedra Butteboe, situada entre la luz y  Exageró, de m a 
nera que el límite del sector iluminado pasa á medio 
cable al O. de ella.

Si se llevan estas dos ultimas luces enfiladas se da 
con el Stanggab, ó canal occidental de Krageró; pero al 
aproximarse de Rabetangen es menester meter un poco 
sobre el E. á fin de huir de las piedras Postboer, que se 
hallan á medio cable al SE. % S. de Slromtangen.

Trompa de Jom fru lákd . En 22  de Octubre de 4 874  se 
ha colocado en el faro de Jom fruí and una trompa que 
en tiempo de niebla ó ventisca da cada minuto tres to
ques, cada uno de cinco á seis segundos de duración.

Luz de S tav ce rn so . La luz de Stavcernsó que alum
b r a b a  hasta el N.'37ü E., alumbra ahora hasta el N. 9o O., 
ó sea hasta un cable al E. de Agnaesbo'en, pero se oculta 
tras Risóen.

La torre es blanca por la parte que cae al mar.
Las demoras son verdaderas.— Variación 44° 40' NO. 

en 1 8 7 4 .

Estas noticias se refieren á la carta núm. 5$7 de la sec
ción X.

MARES BÁLTICO Y DEL NORTE.
Costas de Dinamarca.—Luces proeles de los faros.

Según anuncio del Gobierno dinamarqués, el faro 
flotante del Schuliz G rund , que hasta ahora solia estar 
retirado desde el 31 de Diciembre hasta el 4.° de Mar
zo, se mantendrá en adelante en su sitio todo el año, 
mientras los hielos lo permitan, así como todos los de-

Consiguiente á lo dispuesto en la  ley de 31 de Ju lio  de 1855, 
la  Ju n ta  h a  acordado que la subasta  de créditos de la  Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la P residencia  el 30 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para la com pra de estos créditos- 
es la de 104.166 pesetas 66 céntim os correspondientes al cor
rien te  mes de N oviem bre, dozava parte de la suma de 4.$50.000 
pesetas asignada para  la  am ortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto de 1874-75, aprobado por decreto del P re s i
dente del Poder Ejecutivo de la  R epública de $6 ée Junio ú ltim o.

Las personas que deseen in teresarse  en la  subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re 
glas y  form alidades s ig u ien tes :

L as proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisam ente en las hojas que con arreglo  al modelo que á conti
nuación se in se rta  se "hallan de ven ta  en la  p o rte ría  del edifi- 
ció que ocupan estas oficinas, y se expresará  en ellas la serie, 
num eración por orden correlativo de m enor á m ayor, é im 
porte de los títu los que los proponentes se com prom eten á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha  de con tener 
u na  proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
tim os de real, sin hacer m érito  de los quebrados de céntim o,
• E n  v irtu d  de lo prevenido en Real orden de 44 de Setiem 
bre de 485$, los que se interesen en esta, subasta deben cons
titu ir  p reviam ente un  depósito del 4 por 400 en metálico, ó su. 
equivalente en papel del valor nom inal de las proposiciones 
que presen ten , perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen y el nom bre del 
proponente ; en la inteligencia de que serán  desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros in teresados 
que" aquellos que hayan consignado el depósito.

La Jun ta , en el dia señalado para  la subasta, consignará en 
pliego abierto y fijará el precio m áxim o á que hayan  de ad jud i
carse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio 
que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid en el perío
do trascurrido  desde la ú ltim a subasta; y en e-1 caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tom ará dicho tipo medio del últim o mes an terio r á que se 
hubieren cotizado, según se previene en la orden del G obierno 
de la República de $8 de Marzo del año próxim o pasado.

A bierta en seguida la sesión púb lica, se procederá á la  
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán  al P residen te  acom pañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha  hecho 
m érito.

Acto continuo , y  después de leido por el Secretario  el 
anuncio de la subasta , se ab rirá  y leerá tam bién  el pliego en 
que la Ju n ta  hay a  consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y adm itiéndose las inferiores por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según  
el precio de cada u n a , com enzará la admisión, prefiriendo 
siem pre las de precios m ás bajos.

$.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
m enores can tid ad es ; en la inteligencia de que para  esto efec
to se considerarán corno una sola preposición todas las sus 
critas por un m ism o interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para  la  subasta, 
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedaran  des
echadas. Si la ú ltim a  adm itida hasta  entonces excediese de la  
expresada cantidad, se reducirá á la  que baste  para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará- la  sum a en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á vo lun tad  de los proponentes,

4.° Lo mism o se verificará cuando se presenten dos ó m ás 
proposiciones iguales por. la  to tal can tidad  del rem ate.

E n el caso de re su lta r adm isib le  alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cub rir el 1 por 400 en m etálico de su 
valor nom inal, se red u c irá  en la  parte proporcional que c o r-

SELLO DE VENTAS.

D._____________ !______________ _________ , vecino de_________________ :--------------------calle de. _   f

número. :______ ,so lie ita  dos mil sellos del impuesto de ventas de las clases siguientes:

De 5 cén tim os.. ...............................  '$.'000

(Fecha y  firma del interesado.)

ADMINISTRACION DE PEDIDO NUM.
im, ■. -............... - ---- .  —.-..... ~  - : ; - .. -.....   ■===-====

/ Importan los sellos pedidos......................................    pesetas......... 400
L i q u i d a c i ó n  ......................................  A  P a ^ a r  e n  e f e c t i v 0 ‘     • • •    8 8

v Bonificación.....................................     45

(Media firma del liquidador.)

Dntréguense les selles solicitados con el descuento de la bonificación correspondiente, 
segun da liquidación que precede.

I •
Recibí 45 pesetas de la bonificación.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que en el dia $8 del corriente mes, 
y hora de la una de su tarde, se verifique en el patio princi
pal de este establecimiento la quema de los documentos de la  
Deuda pública amortizada por renovación, pago de débitos y  
conversiones y cupones del 3 por 400 exterior de los semes
tres de 31 de Diciembre de 4874 y 487$.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.«*V.° B.°«=El Director general, Presidente, Rubio»
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responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.Los créditos que se adquieran por consecuencia de las p ro
posiciones admitidas se presentarán en el clia designado en el 
Departam ento  de Emisión, Teneduría  del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su am or
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se hallarán  de venta  en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la  numeración de los créditos . 
por orden correlativo de m enor á m ayor,  no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 17 de Noviembre de 1874.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B .°=E1 Director general, Presidente, Rubio.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias antes 

del que se fije para  su pago en la Dirección general de la Deuda 
púb lica ,  la cantidad d e . . .  . rs. vn. nominales en los docu
mentos de la  Deuda del personal,  cuyo pormenor se expresa á
continuación, al cambio d e  rs. y  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para  la subasta  de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. , IMPORTE.

M adrid.........

In te rv en c ió n  g en e ra l de la  A d m in is tr a c ió n  ] 
d e l E stad o. j

S IS / íB S  DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE ME i  858.

NUM ERO i  .3*3.
üarpeia d i las relaciones de ingreso & rm liza d o sp o r  las dos terce

ras partes del 80 por 100 áe bienes de Propios y provinciales, ! 
enajenados desde el 2 de Oc tubre de 1858 en adelante , que ex a 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  \ 
i  la Dirección general déla  Deuda pública para que, en cum
plim iento de lo dispuesto en el a rt. 8.* de la ley de i *  de A bril í 
ie -1859, e n iia  inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 
& nm l á favor de las corporaciones que d con tinuación  se e x -  p r e s a n :

Ü&mero Mes y año Importede GOB.PORACIOMES, i. que pertenece». endrden.  ̂ las relaciones. Eses. Mils.
PROVINCIA DE SALA

MANCA. I
Í.460I3 Ayuntam iento de Raja-

íes .........................................................o . . .  Mayo 1 8 6 7 . .   16*167 ¡.46014 Idem de i d .......................  Junio id ......  51*847 |
.46015 Idem, de i d .......................  Octubre i d ............ 179‘413 t
.46016 Idem de i d .......................  Juiio 1868.. 53 867 ¡
46017 Idem de i d  .......... Octubre id . , , , ,  186 403 ¡
.46018 Idem de i d .......................  Junio 1 8 6 9 . 8 0 * 8 0 0
.46019 Idem de i d .......................  Octubre i d . , .........  379 600
.46030 Idem de M artinam or. . Abril 1 8 6 6 . . 43*400
.46031 Idern de id .....................  Noviembre id... . .  310*081
.46033 Idem de i d .......................  Marzo 1867. . 4*'400
.46033 Idem de i d .......................  Noviembre i d . . . .  310 081
.46034 Idern de i d   ........  Marzo 1868.  ___  43*400
A6035 Idem de id   ..............  Noviembre i d . . . .  486-667
.46036 Idem de id .......................  Junio 1 86 9 . . 63*600
46037 Idem de id ......... ..........  Abril  1870 . 63*60046023 Idem de Miranda de

A z a n , ...........................  Idem. 1866............ 18*774
46029 Idem de i d . ..........  Diciembre i d . . . .  96*534
46030 Idem de i d ............  Mayo 1867........., .  18*774 I
46031 Idem Je i d ............. Noviembre i d . . . .  96 534 :
-46031 Idem de i d .  * ...  Abrii 1 8 6 8 .____  18*775
46033 Idem de i d ............  Noviembre id . , .  96*534
4603i Idem de i d ........ Abril 1869 . . . . . .  28*160
46035 Idem de i d ......................  Noviembre id. „. 144*800
46036 Idem de i d ......................  Abril 1870 . 28*16046037 Idem de Mata de Le- ¡

de luí a .....................  , .  Enero 1866.. . . .  53*33 4
46038 Idem de i d ............  Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  53 334
46039 Idem de i d ............ Idem 1 8 6 8 . , . . . , .  53*334 I
46040 Idem de i d . ..........  Abril 1869, . . . . .  80
46041 Idem de i d    Diciembre id . . . .  8046042 Idem de Monterrubio de

la S ie r ra       M Junio 1866.  ___  33*887
;S043 Idem de i d ......................  Setiembre id . . . .  100*494
i6 0 '  t Idem de id.    .............  Julio 1867 ......... .. 33 867
» 5 Idem de i d .....................  Agosto i d .   109-494 ¡

i6 Idem de i d ......................  Jun io  1863. . . . . .  33*867
6 47 Idem  de i d ......................  Agosto i d   109*494 *

¿out8 Idem de i d . Junio  1 8 6 9 . . . . . .  50 800 '
Í6C49 Idem de id ............... .. Agosto id . 164*210 i
16050 Idern de i d ........ Junio 1870......  50 800
16051 Idem  de M acotera.. . . ,  Idem 1866___ !. [ 2.113 762 ¡
46052 Idem áe i d .....................  Octubre id  '511*894 i

í ' íem p  d ....................... Junio 1 8 6 7 . . . . , !  g.113'763 ‘4bUo4 laem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  453*334 <
p e m p  y ....................... Mayo 1838. . . . A  337*334 <p e m  de i d .................. .. Junio i d . 1.736*488 í

p d e m l e i„dr ......................  Octubre i d . . . . . .  433*334 íe p a r t id a . . .  Julio Í866_____. . .  20*320
n em H .......................  Idem 1867. . . . . .  20 320 ‘

j a r ’D  ................  Idem 1868. 80‘380 ijr r ^ o  de Moriscos  Octubre 1 8 6 6 , . . .  38*160 <
Imf-o 6 7 7 ^ 3 ....................  Idem 1867  38160 ;
i m v  í l  1 v " i ‘   Noviembre 1868. 38*160 ¡IñOP” J T l  * í  q acllacon- • • • Setiembre 1866.. . 2g‘0G7 <S  SVg:::::::::;; H? <aSíK^::::: SSíaT;:;; sSSLl

i Número Mes y año Importeí de CORPORACIONES. a que pertenecen enI orden, las relaciones. Eses. Mils.I      -  — - --------------------     —  •:---------------------------- '

¡ 146069 A yunt.0 de Martiago. . Diciembre 1866..  373 867 .
\ 146070 Idem de id ................... Octubre 1867. . . .  800*594
I 146071 Idem de i d    Diciembre id , 373*867
¡ 146072 Idem de id..,  . ................  Noviembre 1868.. 1.174*401
S 146073 Idem de i d . / ................... Idem 1 8 6 9 . .  ___  1.200*800

146074 Idem de i d  ............. D :ciembre i d   560*800
146075 Idem de Miez-a   Noviembre 1866.. 640
146076 Idem de i d ........................ Idem 1867.............. 640
146077 Idem de i d    Febrero  1 8 6 9 . . . .  960
146078 Idem de i d , . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  980
146079 Idem de Monsagro. . . .  Octubre 1868____ 23*100
146080 Idem de i d . Idem 1869...................................... 36
146081 Idem de Morasverdes.. Febrero  1866.. . . .  147-991

I 146082 Idem de i d ........................  Agosto id ...............  192
| 146083 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero  1867 ..___  15*654
1 146084 Idem de i d  .............. Abri l  i d . ,   132*337
í 146085 Idem de i d  ...........  Octubre id . . . . . .  192
I 146086 Idem de i d   .........  Diciembre i d . . . .  15*654

146087 Idem de id .................. Mayo 1863.............  132*337
I 146088 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d   192
| 146089 ídem de i d   ----- Ene -o ó8 6 9 . . . . . .  23*480
1 146090 Idem de i d .   ............... Diciembre i d . ... . 198*597
1 146091 Idem de Morille   Mayo 1863............. 11*756
I 146092 lae m  de Mozodiel de

San C h iñ ig o ..   Febrero  1866___  -94*454
(46093 Idem de i d   ...........  Marzo i d . . .  ___  405*867
146094 Idem 'de  i d ...................... Idem  1867.............  500*321
146095 Idem de i d ....................... Febrero  1868___  500*321
146096 Idem de Montemayor.. Julio 1 8 6 6 . . . . . . .  19*734
146097 Idem de i d .....................  Idem 1867___ . . .  19*734
146098 Idem de i d . , ...................  Setiembre i d ____ 32
146099 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Octubre 1S68. . . .  - 3 2

i 146100 Idem de Mancera de
! - -Abajo............................  Noviembre 1867., 267*414
| 146101 Idem de id . Diciembre id . . . .  16 587
| 146102 Idem de i d ...................... Noviembre 1868.. 284*001
| 146103 Idem de Monleras  Mayo 1866...............  22 032
i 146104 Idem de i d ...... Idem 1867...............  22*032

146105 Idem de i d .....................  Idem 1868 ..  ____ 22032
146106 Idem de Monleon  Idern 1866. 9*707
146107 Idem de i d    Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  9*707146108 Idem de Miranda del

C as tañ a r .................. .... Diciembre 1866..  8*054
146(09 Idem de - id .................. Noviembre 1867.. 8 054
146110 Idem de Montejo  Agosto 1866 . 69 334
146111 Idem de Mozarbez  Idem id ...........   117*440
146112 Idem de Monforte. . . . .  Noviembre i d . . . .  5*360
146113 Idem de N avaga llega . . Idem 1867.. . . . . .  57*494
146114 Idem de i d , . . .............. Diciembre dd. . . .  24*680
146115 Idem de i d .................. .. Noviembre 1868,. 59*734
146116 Idem de i d ....................... Diciembre 4869 ..  89*600
146117 ídem  de N a v a le s . . . . . .  Octubre 1 8 6 6 . . . .  5 920
146418 Idem de i d .................... .. Agosto 1 8 6 7 . . . . .  20o 385
146119 ídem de i d . ....................  Octubre i d . . . . . . .  5 920
146120 Idem de i d ...................... . Agosto 1 8 6 8 . . . . .  213*387
146121 Idem de id..................... .. Febrero  1 8 6 9 . . . .  8*880
146122 Idem  de i d .......................  Octubre i d   320*080

Madrid 9 de Noviembre de 1874.— E l  In te rven to r  general, 
J .R . d e O y a .

J u n ta  cíe P en sio n es  c iv ile s ,
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Jun ta  durante la segunda quincena del mes de A bril 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
Exorno. Sr. D. Jom Muro y López Silgado, clasificado con 

el haber  anual de 7,500 pesetas que ie corresponden como Mi
nistro cesante de Estado, y Diputado á Cortes en tres elecciones generales.

Éxcrno. Sr. D. Nicolás Estévanez y Murphy, clasificado con 
el haber anual de 7 500- pesetas como Ministro cebante d é l a  
Guerra, y reunir  17 años,-10 meses y 26 días de servicios. E x 
tracto de los mismos: en el ejército 17 años, 10 meses y 8 dias, y Ministro de Ja Guerra 13 dios.

Exorno. Sr. D. Patricio de la Escosura,  rehabili tado en el 
disfrute de! haber pasivo de 10.000 pesetas anuales que en c o n 
cepto de Ministro cesante de la Gobernación, y por reun ir  23 
años, 3 meses y 13 dias de servicios, le fué ya declamado p o r  
Ja suprimida Junta  de Ciases pasivas en 23 de Jubo  de 1858.

Excrno. Sr. D. Martin Beida, rehabili tado en el disfru te  del 
haber pasivo de 10.000 pesetas anuales  que en concepto de.Mi
nistro cesante de Marina, y por reun ir  31 años, 2 meses y 15 
dias de servicios, Je fué ya declarado por el suprim ido T r ib u 
nal de. p r im era instancia de C'ases pasivas en 22 de N o v iem 
bre de 1871

D. Felipe de Campos y Piñca, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 503 pesetas, cuarta  pa r te  del 
sueldo de 2.000 que Je sirve de regulador por reun ir  17 años, 
11 meses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Capataz de brigada del presidio de Badajoz 11 meses y 23 días; 
en igual destino en el presidio-modelo de Madrid 6 meses; F u r 
riel del presidio de Valladolid 8 meses y 7 dias; Ayudante  del 
modelo 7 meses y 25 dias; Fiel do los Derechos de consumos 
de Berlanga 4 meses y 2 dias; Oficiad segundo de la A dm in is 
tración de Hacienda pública del partido de la Serena 6 meses 
y 17 dias; Oficial quinto tercero, quinto segundo, sexto se
gundo y quinto segundo; y Auxiliar de la Adm inistración de 
Hacienda pública de Soria 7 años, 4 meses y 24 dia¿; Inves t i
gador primero de la contribución industria l  de comercio de 
la provincia de Soria un año y 14 dias; OÜcFl sexto p r im ero  
de Hacienda pública, en comisión, con destino á la referida 
Administración 2 meses y 23 d i a s ; Oficial de la con tr ibu
ción industrial y de comercio de Soria 8 meses y 20 dias; 
Oficial quinto primero de la misma Administración de Soria  
2 años y 5 rneses; Oficial sexto primero de la A d m in is t ra 
ción económica de la provincia de Valladolid un m e s;  Ofi
cial quinto segundo y cuarto segundo de igual dependencia en 
Soria un año, 6 meses y 25 dias;  Oficial coarto segundo de la 
Sección adm inis tra tiva de la m ism a Administración 9 meses y 25 dias.

D. Juan España y Rubio, clasificado en concepto de cesante 
por supresión con el haber anual de 750 pesetas, cuar ta  parte 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador por reun ir  12 
años, 10 meses y 8 dias de servicios. Extrac to  de los mismos: 
Administrador de Rentas Estancadas de Pas trana ,  en calidad 
de interino, no se le abona este servicio; Oficial segundo de la 
Contaduría de Amortización de Guadalajara 4 años, 9 meses y 
8 d ias; Inspector segundo Archivero de la Adm inistración de 
fincas dei Estado de Guadala jara  3 años, 3 meses y 23 dias; 
Auxiliar de la Contaduría de Hacienda pública de 'Guada la

ja r a  2 meses y 7 dias; Oficial primero de la Secre tar ía  de la; 
Diputación provincial de Guadalajara, no se le abona este s e r 
vicio; Oficial segundo de la Administración de Hacienda p ú 
blica de la m ism a provincia 7 meses; Jefe de la Sección de 
Rentas Estancadas de la referida provincia un mes y 5 dias;,- 

:-Oficial de la Sección adm inis tra tiva  de la Administración, eco
nómica de Guadalajara 2 años, 11 meses y 4 d ias;  Oficial s e 
gundo de la Sección ordinaria  de Propiedades y Derechos de l  
Estado de Guadala jara  2 meses y  28 dias, y Jefe de la misma,, Sección 8 meses y 18 dias.

D. Angel Alvarez Corral, clasificado en concepto de cesante  
con el haber  anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 
que le sirve de regulador por reun ir  20 años, 7 meses y 21 
dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: Miliciano naciona l  
movilizado, queda en suspenso el abono de este servicio; en e l  
ejército 5 años y 4 m eses ;  Celador de seguridad pública d s  
Aranda de Duero, queda eri suspm so  el abono do este se rv i
cio; agente de protección y seguridad pública do Madrid u a  
año, 7 meses y 27 d i a s ; Fiel de descargas de Escombreras* 
provincia de Murcia, un año, 4 meses y 16 d ias;  Visitador d& 
tabacos de la provincia de Albacete, no so ie abona esto s e rv i 
cio; cabo de la visita de los Derechos d e  puertas  de Cuenca 
un  año, 6 meses y 21 d i a s ; .dependiente de los mismos Dere
chos en Barcelona 10 meses y 5 dias ; In terventor  de igua les  
Derechos en Huesca 11 meses y 25 dias;  capataz del p res id ia  
de Valladolid 2 mesas v 5 d i a s ; Oficial de quin ta  clase de H a
cienda pública con destino á la Administración de Badajoz 8  
meses; Ofic:al do cuar ta  clase en Ja m ism a Adm inis tración  3  
años, 2 rneses y 12 dias ; Oficial primero In terven tor  de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de B a d a 
joz 5 meses y 6 dias; Oficial primero de la Tesorería, de Rentas, 
de Tarragona 2 años, 10 meses y 8 d ias ;  en el mismo destine ó 
en Guadalajara 5 meses; en el propio empleo en Soria 6 me
ses ; Oficial de tercera clase de Hacienda pública con destino á  
la Administración económica de la provincia de Soria un  rnesr 
y 5 dias; Oficia^ de cuarta  clase de la m ism a Administración, 
un mes y 5 dias, é In terventor de las salinas d é los  Alfaques 
meses y 6 días.

D. Antonio García I r isa r r i ,  clasificado en concepto de j u 
bilado eon el haber  anual, de 1.203 pesetas,  tres quintas pa rte s  
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador por reu n i r  25  
años , 10 meses y 3 dias de servicios. Extracto  de los m ism os: 
Escribiente de la Administración de Rentas del partido do B e -  
navente  6 años, un mes y 6 días ; Oficial é In te rventor  de l a  
m ism a Administración con el carácter de in te r ino ,  no se le  
abonan estos servicios; In terventor en propiedad da dicha Ad
ministración 4 añ os ,  10 meses f  6 d i a s ; Oficial segundo de la 
Intervención de Arbitrios de Amortización y Bienes del Clero 
secular de la provincia d e - Salamanca un  a ñ o ,  9 meses y 21 
dias;  Oficial segundo de la Contaduría de Bienes nacionales d a  
Teruel un  año ,  8 meses y 9 dias ; Inspector segundo de la A d
ministración de Contribuciones directas de la provincia de  
León un a ñ o ,  6 meses y 17 d ias;  G u a ld a - a n a c e n  de efectos 
estancados de la m ism a provincia 7 años,  6 meses y  2 d ias;  
en igual destino en Orense 10 d i a s ; en el propio empleo e n  
Salam anca un año , 2 meces y 14 d ias;  en *el mismo cargo en  
Zamora 3 meses y 14 días ; Adm inis trador subalterno de Ren-- 
las Estancadas del pa t-ido de Benavente 9 meses y 24 dias.

D. José de Palacios y V il la !ba , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, m itad del suelda  
de 6.000 que ie sirve de  regulador por reun ir  37 añ os ,  10 m e
ses y 20 dias de servicios. Extracto de los m i s m o s : M eritoria 
octavo de la Real Caja de Amortización 5 meses y 18 dias; E s 
cribiente tercero, segundo y primero de la P ag aduría  del Mi- 
rMterio de Estado 4 años,  9 meses y 4 dias';  Oficial qu in to  
primero,  cuarto segundo , y tercero segundo de la. m ism a P a 
gaduría  10 a ñ o s , 3 meses y 18 fi'as ; Oficial tercero segundo 
y  primero de la. Ordenación áe Pagos por obligaciones del Mi
nisterio de Estado 19 añ s y 25 d ias ;  In tervenior Tenedor de 
I /L lo s  de Ja n rs rn a  Ordenación 11 meses y 13 dias ; Jefe de 
Negociado de pr im era  clase con destino á la Dirección genera l  
de Contabilidad un año y un mes; Jefe de Negociado de segunda 
clase, en comisión, de la Ordenacúoageneral de Pagos del Mi
nisterio de Esta do 10 meses y 22 di as, y Jefe de Negociado de 
prim era  ciase, Tenedor de Libros de la misma I) pendencia 4 
meses y 10 dias.

D. Éstéban Ortega de ¡a Fuen-e ,  clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser s u  
base de carrera  posterior á la publicación de ia ley de p resu 
puestos de 1845 : se m reconocen 25 años, 2 meses y 18 dias 
de servicios. Extracto  de lus mism< s: Meritorio de la Se ’.cioa 
de Cuentas del R,eal Giro en la Dircecmn general del Teso
ro 2 años,  4 meses y 18 dias ; Escribiente sétimo de tercera  
clase de dicha Dirección 2 años y 8 m e s e s ; subalte rno de 
tercera  y segunda clase de la m ism a Dirección 5 años ,  9 
meses y 15 dias;  Oficial s u b .P e rn o  de quin ta  clase y  Oficial 
de cuarta  clase con desuno á dicho Centro directivo 12 añosr 
u n  mes y 23 d ías;  Oficial de cuar ta  clase do Hacienda p ú b l i 
ca en la Contaduría Central un año, 4 . meses y 27 d ia s ,  y 
Oficial de tercera  clase en la Intervención do Ja"A dm in is t ra -  
cion económica de la provincia de Málaga 9 meses y 25 días.

I). Silverio Huertas, clasificado en concepto de cesante con 
el haber-anual de 1.250 posmas, mitad del sueldo de 2.500 que 
ie sirve de regulador cor reun ir  23 años, 6 meses y 6 dias de 
servicios. E xtracto  de los m ism  >s: en sesión e e 'eb ra ia  por el 
suprimido Tribunal de pr im era  ins tancia  de C¡a os  pas ivas  
en 10 de Julio de 1869 le fueron reconocidos 19 años, 2 meses 
y 27 dias; A dm inis trador subalterno de Rentas Estancadas del 
Escorial 6 meses y 13 d ías;  en igual destino en Aran juez 3 
años, 7 meses y 4 dias, y Jefe de Intervención de la A d m in is 
tración económica de la provincia de Cuenca un  m ss  y 22 días.

D. Juan  Moral y Ordoñez, clasificado en concepto de ju b i 
lado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quin tas  p a rte s  
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador por reun ir  32 
añ o s ,  5 meses y 21 dias de servicios que en concepto de ce 
sante le fueron reconocidos por el suprimido T ribunal  de p r i 
mera instancia  de Clases pasivas en 27 de Octubre de 1889,

D. Manuel María Matecon, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo 
do 2.000 que le s irve de regulador por reun ir  28 años y % 
meses de servicios. E x tracto  de los m ism os:  en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal  de p r im era  ins tancia  de Cla
ses pasivas en 22 de Octubre de 1870 le fueron reconocidos 
26 años y 5 meses, y se le acum ulan  como Oficial de tercera, 
clase de Hacienda pública de la Administración económica da- 
’a provincia de Ciudad-Real un  año y 9 meses.

D. Manuel Giner de la F u e n te ,  clasificado en concepto d e i 
cesante con el haber anual de 2.000 pesetas, m itad  del sueldo» 
de 4.000 que le sirve de regulador por reu n ir  22 años, 4  meses®, 
y 24 dias de servicios. Extrac to  de los m ism os:  en sesión ce
lebrada por el suprimido T ribunal .de pr im era  ins tanc ia  de 
Clases pasivas en 29 de Marzo de -1873 le fueron reconocidos 
20 años, un mes y 8 dias;  Jefe de Negociado de tercera das®  
con destino á la Administración principal de Conreos de C á
diz 4 meses y 5 dias.; Administrador de Correos de Córdobas 
un año, un mes y 14 dias, y Jefe de la Sección adminisfcr&tiv».
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de la Administración económica de Córdoba 9 meses y 27 
dias. . . . .

D. Antonio Aravaca y Torrent,  rehabilitado enjuicio de 
revisión en el goce del haber pasivo como cesante de 416 pe
setas y '16 céntimos de peseta anuales, tcrc-erá parte del sueldo 
de 4.250 que le sirve de regulador por reunir 17 años , 7 meses 
y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada ñor la suprimida Junta de Clases pas.vas en 3i.de Oc
tubre de 1857 le fueron reconocidos 17 años, 4 meses y l id ia s ,  
y se le acumulan como Oficial segundo de la Sección de Pro- 
oibdades y Derechos del Estado en la Administración económi
ca de Valencia 3 meses y 4 dias.^

D. M a r i a n o  Casado Diez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de $.000 pesetas, mitad deRsueldo de 4.000 
que le sirve de regulador por reunir 22 años y.$9 dias de ser
v i c i o s .  Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el s u 
p r i m i d o  Tribunal de primera-insTaricja be Clases pasivas en 9 
de Junio de 1869 le,fueron reconocido,» 18 años , 9 meces.y 1$ 
dias, y Auxiliar de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado 3 años, 3 meses y 17 dias.

D. Pedro Fulgencio Jimence y Calero, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de $.000 que le sirve de regulador 
por reunir 30 años, 11 meses y un dia de servicios. Extracto 
de'ios mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
de primera instanc’a de Clases pasivas en $8 de Diciembre 
de 187$ le fueron reconocidos en concepto de cesante $9 años 
y 7 meses, y se le abonan por el doble ti.empo.de campaña un 
año, 4 meses y un dia. /

D. Cayetano de Lago y Ríezu, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual, de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de $.000 que le sirve de regulador por re
unir 36 años, 2 meses y 14 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de 
Glasés pasivas en 8 de Febrero de 1869 le fueron reconocidos 
£3 años, 3 meses y $5 dias; Investigador de la contribución del 
subsidio de Madrid, no se le abona este servicio; Ar Aliar de la 
A d m i n i s t r a c i ó n  de Hacienda pública de Toledo 5 años; Oficial 
auxiliar de la Direec:on general de Impuestos indirectos 8 me
ses: Oficial te-cero y cuarto de la Aduana de Trun 4 años, 9 
meses y 19 días, y Oficial primero de igual dependencia en (Ji
jón 2 años y 5 meses.

D. José Ourtoys de Anduaga, clasificado en co acepto de ju 
bilado con el haber anual de 10.000 pesetas, cuatro quintas/par
tes del sueldo de 42.30) que lo sirve de regulador por reunir 
39 años, $ meses y 46 días de servicios. Extracto de los m is
inos: en s-sion celebrada por V suprimida Junta de Ciases pa
sivas en 1$ de Febrero de 1855 ie fueron reconocidos en con
cepto de cesante 22 años, 5 meses y 10 dias; Vocal de la Comi
sión mixta de presas marítimas establecida en París 6 años, 
$ meses y un dia, y Ministro -residente cerca de S. M. el Rey 
Me Símela, y Noruega 10 años, 7 ruedes y 5 dias.

B. Mariano Moñiz y Cabezón i, clasificado en concepto de 
cesante, y en virtud de lo dispuesto por el Gobierno de la Re 
pública en orden expedida por el Ministerio de Hacienda con 
fecha $4 de Feorero último, á consecuencia del recurso de al
zada interpuesto por el interesado contra el acuerdo ele esta 

. Junta de $8 de -Julio de 1873 relativo a su clasificación, con 
el haber anual de 1.500 pese A?, mitad del sueldo de 3.000 que 
le si* ve de regulador por reunir 22 años, 9 meses y $7 dias de 
servicios. Exir acto de los nú sinos: le fueron reconocidos en la 
citada fecha de $8 ele Julio ele 1873. 19 años, 9 meses y $6 
alas, y se le acumulan, con arreglo á la referida orden del Go
bierno de la República, 3 años y un dia que sirvió el destino 
de Aspirante cuarto á Oficial de la Administración de Hacien
da pública de Málaga.

D. Juan Antonio Cordero y Gutiérrez, clasificado en con
cepto de cesante con e1 haber "anual de 1.750 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador por' reunir 33 años, 
2 meces y 17 días de servicios. Extracto de los mismos: en se- 
sioT‘ celebrada po ‘ esta Junta en $9 de Agosto de 1873 le fueron 
recoma Mo& $8 años, 2 meses y 4 di a s ; Tesorero de Hacienda 
pública :ie la provincia de Hueiva 6 meses y 18 dias; Jefe de 
Caja de la misma provincia. 3 año-, 6 meses y $7 dias; Jefe de 
Negociado de tercera clase de llame; da pública con destino á 
la Dirección genera! -del Tesoro 3 mese?; Jefe de Inter ven c*on 
de la Administración económica de Toledo 5 meses, y Jefe de 
Caja da igual dependencia en .Murcia $ meses y 28 di as.

' D. Ramoa González Llenos, rehabilitado en el disfrute fe 
$ haber pasivo de 3.200 pesetas anuales que como cuatro quin

tas partes del sueldo regulador de 4.000 le ííié de Tarado por la 
suprimida Juma de Clases pasivas en sesión de 30 de Marzo 
de 1860 por reunir 35 años, 9 meses y 16 dias de servicios que 
le fueron reconocidos en dicha sesio i.

D. Teodoro Ponte y Rodríguez, clasificado en concepto de 
cesante con el h Ti.er anual de 4.000 pesetm, mitad del sueldo 
de 8.G00 que le s !rve de regulad n* p >r reunir 21 años, 3 meses 
y 5 días de servic'os. Extracto no los mismos: fí cribiente a u 
xiliar del Negociado ad ministra i:v > en ¡a Dirección general de 
Estudios un año, 9 ranes y 2 -Tas; Escribiente de la Junta de 
Centralización de los fondos p v m*s de ios establecimientos Jo 
Instrucción pública 3 unos, 6 a r s  s y 13 dias; Escribiente au
xiliar ele la Tesorería del Minis* v.o da Fomento, Instrucción 
y Obras públicas 2 años, 11 nvves y 17 dias; Oficial agrega lo 
á la Sección -de Cámara y Real Estampilla un ano, 6 meses 
y 4 dias; O final segundo de la clase de cuartos, cuarto de la 
clase de terceros y segundo de la de segundos del Ministerio 
de Fomenio 2 años, 8 meses y 8 dias; Encargado de la Comi - 
sion para inspeccionar los trabajos de los pensionados en Pa
rís por el Ministerio de Fomente para ei estudio de los ran o s  
dependientes de dicho Ministerio 2 años, 6 meses y 4 dia-; De
legado del Gobierno cerca de ha Sociedad de Seguros mútuos 
La Agrimltura Española un año, 7 meses y 15 d'as; Oficial' 
cuarto en comisión del Ministerio de. Fomento 7 meses y 28 
días; Oficia! segundo del mismo Ministerio 11 meses y 21 días; 
Segundo Jefe en comisión de la Dirección general de Estadís
t ic a '10 meses; Jefe de Sección de Estadística de la Junta del 
ramo en comisión un año. 10 meses y 18 dias, y Oficial de la 
clase de segundos del, Ministerio de la Gobernación 3 meses 
y 22 di as.

D.Ign •icio Muñoz y López, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 750 pesetas anuales que como cuarta parte del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador le fué declarado por 
la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 20 Marzo 
■de 1868; se le reconocen 18 años, 11 meses y 11 dias de servi
cios. Extracto dé los mismo v Oficial segundo segundo y se
gundo primero del Gobierno pobo;ico de Almería 2 años y 9 
d'as;JDfieial tercero primero del Gobierno político de Burgos 
un año, 11 meses y 2 dias; Oficial cuarto primero y tercero se
gundo del Gobierno de Granada 3 años; Oficial primero y se
gundo del Gobierno de Albacete un año, 6 meses y 12 dias; 
Visitador de puertas de Almería un mes y 5 di a s  Oficial pri
mero del Gobierno de Albacete 11 meses; Oficial segundo del 
Te Valencia 8 meses; Fiel da la contribución de consumos de 
Granada 3 mesrs^y 27 dias; Investigador primero da la con
tribución de subsidio de Granada un mes y 4 dias; Oficia! ter- 
eero. del Gobierno de la provincia de Jaén 4 meses y 24 di as: 
üíieial segundo y primero del de Almería 2 años, 8 meses y 23

dias; Oficial primero del Gobierno de Avila 2 meses y 19 dias; 
en el mismo destino en Granada 2 años, 2 meses y 13 dias; Se
cretario de la Diputación y Consejo de la provincia de G rana
da 2 años, 8 meses y 7 dias, y Delegado de segunda clase del 
cuerpo de policía judicial y gubernativa de la provincia de 
Madrid un mes y 16 dias.

D. Francisco Javier Surgá y Moreno, cMsiflcado en concep
to de cesante con el haber anual de 875 pesetas anuales, cua r
ta parte del sueldo de 3.500 que le sirve de reguMdor por re
unir 15 años, 2 meses y 20 dias.de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 12 años, 2 mems y 29 dias; Oficial de 
Sección de primera clase de las líneas telegráficas 8 meses y 20 
dias; Comandante del presidio de Valencia un año, un mes y 
l i d i a s ;  en el mismo destino.en Alcalá de Henares 5 meses y 
14 dias; en igual cargo en Santoña 15 dias, y en el propio em
pleo en Cartagena 7 meses y 9 dias.

D. Francisca López Buruezo, clasificado en concepto de j u 
bilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador por reunir 26 
años, 3 meses y 14 dias de servicios que en concepto de cesan- 
teTe fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 2 de Agos
to de 1873.

D. Manuel Muñio y Campos, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.Ó0Q que le sirve d,e regulador por reunir 23 años, un mes 
y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 14 de 
Mayo de 1870 le fueron reconocidos 12 años, 9 meses y 3 dias; 
Visitador de tabacos de Avila 3 años, 3 meses y 7 dias; Fiel 
del Alfolí de sal de Falencia 3 años y 17 dia»; Administrador 

. subalterno de Rentas Estancadas de Cervera del Rio P^uerga 
un año y 23 dias; Oficial quinto de la Administración princi
pal de Hacienda pública de Burgos 7 meses y 5 dias; Admi
nistrador principal de Correos de Avila 2 años, un mes y 29 
dias; en igual destino en León un mes y 25 dias, y en ei m is
mo empleo en Burgos 2 i  dias.

D. Juan Bautista Alera y Rocafort, clasificado en concepto 
de cesante cop el haber anual de 625 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.509 que ie sirve de regulador por reunir 15 años, 
un mes y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mili
ciano nacional movilizado 2 meses y 26 dias; Portero de Sec
ción del Consejo Real 8 años, 6. meses y 29 dias, y Conductor 
de caballos padres á ios depósitos del Estado 6 años, 3 meses 
y 28 dias.

D. Mariano Mendizábal y Laborda, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del suel
do de 2.000 que le  sirve de regulador por reunir 33 años y 
12 días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente se
gundo de la Administración general de los canales de Aragón 
9 años, 3 meses y 12 dias; Escribiente de la Dirección y Ad
ministración del Canal Imperial de Aragón 2 años y un mes; 
Oficial tercero, segundo y primero de la misma Dirección 14 
años, 5 meses y 4 dias, y Oficial de Administración de cuarta 
y quinta clase de la referida Dirección 7 años , 2 meses y 26 
dia?..

D. Victoriano Mariño y xArroyo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 6.Ó00 que le sirve de regulador por reunir 
27 años, 9 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en 8 de Mayo de 1869 le 
fueron reconocidos en concepto de cesante 27 años, na  mes 
y 49 dias, y se le abonan como cesante por reforma 7 meses 
y 21 dias.

D. Joaquin Ruiz de la Herrén, elasiñeado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le. sirve da regulador por r e 
unir 51 años y 5 meses dé servicios que cómo cesante le fue
ron reconocidos en sesión celebrada por ei suprimido Tribunal 
de primera instancia de Ciases pasivas en 23 de Julio de 1870.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

. D. Carlos Lcpez Azúa, clasificado en concepto de cesante 
con id haber anual de 2.009 pesetas, cuarta parto del suhdo 
de 8.000 que le sirve defregulador por reunir 48 años, 3 meses 
y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente sé
timo primero y sexto primero de la Dirección general del T e
soro 2 nieses y 41 dias; Cuñal quinto del Tribunal de Cuentas 
de la isla de Puerto-Reo un año, 8 meses y 10 dias; Oficial y 
Vista de la Aduana de Naguabo con el carácter de interino, y 
Administrador Receptor de la Aduana de Santa Isabel, no se 
le abonan estos servicios; Oñoial cuarto y tercero, Auxiliar de 
primera clase y Archivero del Tribunal de Cuentas de Puerto- 
Rico 8 sñoq un mes y 40 dias; con licencia en la Peniiiou a, 
no se- le abona este tiempo; Contador de tercera, segunda y 
primera clase del referido'Tribunal 5 años, un mes y 15 di?.«; 
con nueva, licencia en la Península 3 mems y 29 dias; Admi
nistrador general de Correos de la isla de Puerto-Rico un año,
5 meses y 25 dias; Oficial primero Jefe do Sección de la Con
taduría general da la misma isla 2 meses y 24 d ;as, y Jefe de 
Negociado de segunda clase, Administrador de Rentas de la 
Aduana de Ponce un año y 28 dias.

D. Tomás Rodríguez Diez, clasificado enjuicio de revisión 
y corno cesante con derecho al haber anual de 4.309 pesetas, 
cuarta parte del sueldo de 6.000 que ie sirve ae regulador por 
reunir 49 años, 8 meses y 8 di as de servicios. Extracto de ios 
mismos: Oficial quinto de la Sección de Gobierno de la Secre
taría de la Capitanía general de Filipinas un año y 6 meses; 
Archivero y Oficial tercero y cuarto de la referida Sección 13 
años y 8 meses; con licencia en la Península un año , un mes 
y 7 dias; Archivero de la Secretaría del Gobierno superior ci
vil de Filipinas 3 años y 8 dias, y con nueva licencia en la 
Península 4 meses y 23 dias.

D. Buenaventura Lindo y Guerrero, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.000 que le sirve de regulador por reunir 28 años, 3 meses 
y 4.6 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio, E s
cribiente decimotercero, duodécimo, décimo, quieto, cuarto, 
segundo y primero de la Contaduría general de Hacienda de 
la id a  de Cuba 16 años, 2 meses y 47 dias; Oficial duodécimo 
y cuarto de quinta clase do la misma Contaduría 9 años, 8 
meses y 7 dias; Oficial tercero de la Contaduría general de 
ejército y Hacienda de dicha isla 2 años, 4 meaes y 22 d as, y 
Oficial quinto de la Contaduría general de Hacienda y de la 
Sección Central de Aduanas de la Habana, queda en suspenso 
el abono de estos servicios por no estar debidamente just ifi
cados,.

D. Miguel Alvares Mir, elasiñeado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 10.090 pesetas, máximum que le corres
ponde por el regulador de 20.000 y reunir 42 años, 4 mese» y 
24 días de servicios. Extracto de los mismos: Fiscal del Juz
gado de la Capitanía general de Galicia con el carácter de in 
terino, no se le abona este servicio; Asesor de la Comandancia 
general de la Cor uña un año, 5 meses y 42 dias; Fiscal en pro 
piedad de la Capitanía general de Galicia 4 años, 7 meses y 13 
d í a s ;  Abogado fiscal tercero de la Audiencia de la Corona 40 
años, 7 meses y 2 dias.; Temiente fiscal primero y según lo de

j  Ja misma Audiencia 6 años, 6 meses y 22 dias; Consejera de? 
Administración de la isla de Puerto-Rico 4 años, 8 meses y  151 
djas; Director de Administración local del Gobierno superior 
civil de la misma isla 3 meses; C en rejero de lo contencioso del 
Consejo de Administración de la isla de C iba 3 meses y 23' 
días; Magistrado de la Sala tercera de la Audiencia de la H a
bana un año, un mes y 49 dias; Magistrado en comisión de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe 9 mems y 47 dias; en el misma 
destino en la Habana 3 años, 41 meses y 49 dias, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. José Santiago Mata y Mota-mayor, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad def 
sueldo de 4.000 que le sirve de regalador por reunir 23 años*
3 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meri
torio de la Real Hacienda de Puerta-Rico con destino á auxi
liar los trabajos de la Aduana de Aguadilia 5 años, un mes y 
42 dias; en el mismo destino en la Aduana de Mayagüez 9 m e
ses y  48 dias; Escribiente de igual dependencia en Arecibo uix 
año, 2 meses y un dia; Escríbante de la Sección de P resu
puestos en la Contaduría general de Ejército y Hacienda da 
Puerto-Rico 3 meses; Escribiente de la Secretaría de la Super
intendencia delegada ae Hacienda de Puerto-Rico con el ca
rácter de interino, no se le abona este servicio; Administrador 
Receptor de la Aduana del puerto de Jovos, Interventor de la de 
Humacao 44 meses y 22 dias; con licencia en la Península un 
año; Administrador-receptor de la referida Aduana del puerto 
de Jovos un año, 8 meses y 43 dias; Administrador de la de 
Cabo-Rojo, Vista de la de Mayagüez 8 años, 41 meses y 9 dias; 
Oficial segundo de Hacienda, Colector depositario de Rentas 
y Aduanas de. Aguadilia 6 meses y 28 dias; Oficial segundo de 
Hacienda, Contador de la Administración local de Rentas y  
Aduanas de Aguadilia 7 meses y 24 dias; Oficial cuarto de la  
Administración central de Rentas, Aduanas y Loterías de la- 
isla de Puerto-Rico un año y 23 dias, y Oficial cuarto de la 
Acftninistracion central de Contribuciones y Rentas de la mis
ma isla un año y 8 dias.

D. Federico Sevila é Izquierdo, clasificado, en concepto de
cesante con el haber anual de 4.375 pesa tas, mitad del sueldo 
de 8.750 que le sirve de regulador por reunir 30 años y 10 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por 
ei suprimido Tribunal de primera instancia de Ciares pasivas 
en 20 de Agosto de 4870 le fueron reconocidos 27 años 6 m e
ses y 25 dias; Jefe de Negociado de segunda dase de ¡a Se
cretaría de la Intendencia de Puerto-Rico 2 m ses y 46 dias; 

.Jefe.dc Negociado Üe segunda clase, Jefe de S iccion de la Ad
ministración económica de Ja provincia de Puerto-Rico 2 m e 
ses y 4 dias, y Jefe de Administración de segunda clase, Se
gundo Jefe de la referida Administración económica 2 años y  
23 dias.

D. Manuel José Valero, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 6.00) pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 7.500 pesetas que le sirve de regulador por reunir 
39 años y 22 días de servicios que le fueron reconocidos por 
da suprimida Junta de Clases pasivas en 20 de Enero de 486L

D. Pablo Ortiga y Rey, clasificado en concepta de cesante 
con el haber anual de 3.750 pesetas, coarta parte del sueldo de 
45.000 que Je sirve de regulador por reunir 49 años, 3 meses 
y 3 dias de servicios que le fueron reconocidos por la supri
mida Junta de Clases pasivas en 4.° de Febrero de 4863.

D. Leandro García y Gragitena, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 40.090 pesetas, máximum. deL 
sueldo de 20.009 que le sirve de regalador par reunir -42 años, 
7 ir eses y  5 clias de servicios que le fueron reconocidos por la 
suprimida Junta de Clases pasivas en 48 de Abril de 4868.

D. Federico Caro y Roig, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.250 pesetas, mitad del sueldo do 
2.500 que le sirve de regulador por reunir 21 años, 40 meses y
4 .dias de servicios que le fueron reconocidos por ia suprimidas 
J u n t a  de Clares pasivas en 9 de Agosto de 4864.

D. Pablo Montañez y Pamugan, clasificado en concepto de~ 
carabmero retirado del Resguardo de Hacienda de las Islas F i 
lipinas. Se le declara con derecho á co.jtinuar en el disfrute 
del retiro de 480 pesetas anuabs dos quintas partes del suelda 
de 450 asignadas en los presupuestos de Ultramar á su plaza 
de carabinero, por reunir 2$ años, 4 meses y 44 dias de se r 
vicios.

D. Crisencio Ignacio y Alonso, clasificado en concepto de c a 
rabinero retirado de Hacienda de las Islas Filipinas. Se le de
clara con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 270 
pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 430 asig
nadas en ios presupuestos de Ultramar á su plaza de carabi
nero, por reunir 23 años y 6 rmses de servicios.

II). Calixto Ramírez de los Santos, ebasVcedo en concepto 
de carabinero retirado de Hacienda de las Islas Filipinas. Se 
le declara con derecho á continuar* en el disfrute del retiro de 
583 pesetas anuales, tres quintas partes del ^ueldo de 973 asig
nadas á su plaza de sargento segundo en los p'esupuestos de 
Uítramar. por reunir 27 años y 23 d¡as de servicios.

D. Mariano A-gu stin y Bmenguela, clasificado en concepto 
de carao'ñero retirado de Hacienda de las IsRs Filipinas. Se le 
declara con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 270 
pesetas anuales, tres quintas partes del suVIo de 430 asigna
das á su plaza de carabmero en los presupuestos de Ultramar, 
por reunir 26 años, 5 meses y un dia d e ’servicbs.

D. Juan del Espíritu Santo y  Marquesa, clasificado en con
cepto de carabinero retirado de Hacienda de las islas Filipi
nas. Se le declara con derecho á continuar en el disfrute del 
retiro de 212 pesetas 40 céntimos anuales, dos quintas partes 
del sueldo de 531 asignadas en los presupuestos dé U ltram ara  
su plaza de carabinero, por reunir 22 años, 9 meses y 14 días' 
de servicios.

D. Toribio de los Santos de Ocampo, clasificado en concep
to de carabinero retirado de Hacienda do las Islas Fdinlnas. 
Se le declara con derecho á continuar en el disfrute del retiro 
de 270 pesetas anuales, tres quintas partes de las 450 asignadas 
en los presupuestas de Ultramar á su p’aza de carabinero, por 
rehuir 23 años, 5 meses y 23 dias de servicios.

D. Cayetano Fernandez Morán, clasificado en concepto de
carabinero retirado de Hacienda de la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 4.240 
pesetas anuales, dos quinta"* partes del suel »-o de 3.109 que le 
sirve de regulador, por reunir 20 años, 40 meses y 2 di as de 
servicios que le fueron reconocidos pm* la suprimida Junta de 
Ciases pasivas e n 29 de Enero de 1884.

D. Jacinto Bacani y tíassao, clasificado en concepto de ca
rabinero retirado de Hacienda de las isla» Filipinas. Se le de
clara con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 270 
pesetas anuales, tres quintas partes del sue do de 430 asigna
das en los presupuestos de Ultramar á su plaza, de carabinero, 
por reunir 27 años, un mes y 15 dias de servicios.

D. Máximo Nogoy de los Dñores, clasificado en concepto.' 
de carabinero retirado de Hacienda de las Islas Filipinas. Se 
le declara con derecho á continuar en el disfrute dei retiro de 
585 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 975 asíg
nalas á su plaza de sargento segundo en los presupuestos' dea 
Ultramar, por reunir 25 años, un m->s y 4 dias da servicios.

D. Gabriel Lavayart y Da yac, clasificado, en coneeot > de ca
rabinero retirado de Hacienda de las Islas Filipinas. Se ie de:-
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clara con derecho á  continuar en el disfrute del re tiro  de 318 
pesetas 60 céntimos anuales, tres quintas partes del sueldo de 
1531 asignadas en les presupuestos de U ltram ar  á su p l a z a d e  
carabinero, por reunir 30 años, 7 meses y 8 dias de servicios.

D. Leocadio Bartolomé de la Cruz, clasificado en concepto 
de  carabinero  retirado de Hacienda de las Islas Filipinas. Se le 
declara  con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 765 
pesetas anuales, tres quintas partes  del sueldo de 1.&75 asigna
d a s  á  su plaza de Sargento  prim ero en los presupuestos de 
U ltram ar,  por reunir  29 anos, 3 meses y 6 dias de servicios.

D. Feliciano Dodo y  Domingo, clasificado en concepto de 
carabinero retirado de Hacienda pública de las Islas Filipinas. 
Se le declara con derecho á continuar en el disfrute del re t iro  
de 212 pesetas 40 céntimos anuales ,  dos quin tas partes del 
sueldo de 539 asignadas en los presupuestos de U ltram ar  á su 
plaza de carabinero, por r e u n i r  23 años, 7 meses y 10 dias de 
servicios.D. Lúcio de los Angeles y Zapata , clasificado en concepto 
de carabinero  retirado de Hacienda de las Islas Filipinas. Se 
le declara  con derecho á continuar en el disfrute del retiro  de 
406 pesetas y 20 céntimos anuales, quin ta parte  del sueldo de 
S34 asignadas en los presupuestos de U lt ram ar  á su plaza de 
carabinero, por reunir  19 años, 6 meses y 7 dias de servicios.

D. Pedro Acosta Carbonell, clasificado en concepto de ca~ 
Tabinero retirado de Hacienda de las Islas Filipinas. Se le de
c la ra  con derecho á c o n t in u a re n  el disfrute del retiro de 106 
pesetas 20 céntimos anuales, quin ta  parte del sueldo de 531 
asignadas en los presupuestos de U lt ram ar  á su plaza de cara
binero. por reu n ir  17 años, 5 meses y 20 dias de servicios.

D. Vicente de la Cruz y Valentina, clasificado en concepto de 
carabinero re tirado de Hacienda de las Islas Filipinas. Se le 
declara  con derecho á c o n t inu a re n  el disfrute del retiro de 212 
pesetas 40 céntimos anuales, dos quintas partes del sueldo de 
531 asignadas en los presupuestos de U ltram ar á su plaza de 
carabinero, por reunir  20 años, 7 meses y 17 dias de servicios.

CLASIFICACIONES DE LA REAL CASA.

D. Rosario Periconr,  clasificado en concepto de jubilado con 
©1 haber  anual de 1.500 pesetas, tres quintas  partes del sueldo 
de  2.5G0 que le sirve de regulador por reun ir  27 años y 3 
meses de servicios que en concepto de cesante le fueron reco
nocidos por el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 8 de 
Marzo de 1871.

D. Bruno Lafuen tey  Moreno , clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que Je s irve  de regulador por reun ir  29 
años, un mes y 17 dias de servicios que le fueron reconocidos 
p or  el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 30 de Agosto 
de 1871.

D. Marcelino Gómez de L aserna ,  clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 p e se ta s , dos quin tas p a r 
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador por reu n ir  
20 años y 7 meses de servicios. Extracto de los mismos: ag ra 
ciado con medio beneficio Curado de las parroquias  unidas de 
l a  c iudrd de Arnés,  según tí tulo colativo, no se le abona este 
serv icio ; Capellán de honor supernum erario  con asistencia á  
la Real Capilla un afir, 4 meses y 27 días; Capellán de honor de 
núm ero  3 meses y 24 dias ; Canónigo de la Catedral de S a n 
tander,  conservando el cargo de Capellán de honor, un  año, 10 
m eses  y  10 d ias ;  Capellán de honor de núm ero con m a y or  
sueldo 10 años y un  riia ; Adm inistrador del Real Colegio de 
n iñ a s  de Santa  Isabel 2 meses y 20 dias; Administrador del R eal.  
Colegio de Loreto 6 años, 9 meses y 8 dias.

D. Ram ón de Abaría y T ó rd , clasificado en concepto de 
cesante con el haber  anual de 725 pesetas , mitad del sueldo  
de 1.450 que Je sirve de regulador por reu n ir  26 años, 41 m e
ses y  46 di'fs de serv ic ies .  Ext racto de los  m ismos: Miliciano 
nacional de Tortosa 6 añ os ,  5 meses y 2 dias ; Bayle de aguas 
de T o r t rsa ,  no se je abona esU servicio con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 4868; Conservador de San Cárlo.s de 
la  R ápita  20 a ñ o s , 6 meses y 44 d as.

M CNTE-PIOS DE LA PEN ÍN SU L A .
D. Franc isco ,  Deña María de la Concepción y  Doña Vicen

ta  Sunyé y Morales, huérfanos de I). Ju an ,  F iscal que fué de 
.lo contencioso de 1 Consejo de Estado. Se les declara con dere
cho á la pensión íntegra de 3 ÜC0 pesetas anuales.

Doña Dolores y Deña Libérala Sequeros y Rodríguez, hu é r 
fanas de D. Domingo, Contador que fué de la Aduana de la 
Coruña. Se les declara con derecho á la pensión íntegra de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Dolores Rodríguez A lba ,  huérfana de D. P ed ro ,  A d
ministrador que fué de la Estafeta de Correos de Mcndoñedo. 
Se le declara en juicio de revisión con derecho á suceder á su 
difunta madre D iñ a  María Micaela Alba en el disfrute de la 
pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa Badino y físteiler, viuda de D. Antonio Rosa
les, Contador que fué de Bienes nacionales. Se le declara con 
derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña Isabel Payá y García, viuda de D. Braulio  Calvo, Ofi
cial de quinta ciase que fué tíe H a c h n d a  pública con destino 
á  servir  en la Administración económica de la provincia de 
Soria. Se le declara con derecho á  la pensión provisional de 375 pesetas anua les . .

Doña María Ana Perez de la Cadena, viuda de D. S a tu rn i
no  Vieitiz de la H iguera ,  Oficial de primera clase que fué de 
Hacienda pública con destino á servir  en el T ribunal de Cuen
tas  del Reino. Se le declara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Asunción M itheu  y Perié ,  viuda de D. Rafael Am o- 
l i er  y Romero, Catedrático que fué de ja Facultad de Medicina 
de Cádiz. Se le declara con derecho á la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña Nicolasa Arenas y Mañas, huérfana de D. Juan , Ofi
cial que fué d e ja s  minas de Almadén. Se le declara con dere
cho á suceder á su difunta m adre Doña María Mañas en el d is 
fru te  de la. per.sion de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa García Roca, huérfana de D. Pedro , A d m in is 
trador que fué de Rentas de Castellón. Se Je declara con derecho á Ja pensión de 825 pesetas anuales.

De ña Gert rudis  B ruaba,  viuda de D. Rodrigo Artoleya, Mozo 
ce oficio que fué del Congreso de les Diputados. Se le declara 
e*m derecho á la pensión an ua l  de 458 pesetas y 33 céntimos.

Doña Dolores Florez Barranquero , viuda de I). José Martí
nez Vilchez, Oficial segundo que fué de la Tesorería de T a r r a 
gona. Se le declara ccn derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Sobina Apellarfiz y O’ózoga, viuda de D. Cesáreo E l 
vira, Administrador principal de Correos de Bilbao. Se le de 
clara non derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Rosa Hurtado y Villpgas, viuda de D. Manuel J irne- 
xez,  Promot or  fiscal que fué y Registrador de la propiedad del y ártico de Cacercs. le declara con derecho á la pensión de  3 jo pesetas a n un ¿es. r

Doña María rtel P i la r  G íra te  y Sánchez, viuda de D. B e r 
n a r d o  Oepeda, Tenedor de libros que fué del Banco Español de

Doña Ro¡-a Hurtado y Villegas, viuda de D. Manuel J imc
.tsbz, Promotor fiscal que fué y Registrador de la propiedad dely ártico de Cacercs, le declara con derecho á la pensión de 3 ¡o pesetas anun ¡.es.

San Fernando. Se le declara con derecho á la pensión de 4.750 
pesetas anuales.Doña María Diez Canseco y Lagunilla,  viuda de D. F r a n 
cisco León, Administrador que fué de la Adu'ana de A lcán
tara. Se le declara con derecho á la pensión provisional de 500 
pesetas anuales.Doña Josefa Conceiro y Díaz, huérfana de D. .Francisco, 
Oficial que fué de la R en ta  de Loterías. Se le declara con de
recho á suceder á su difunta m adre  Doña Benita Díaz en el 
disfrute de la pensión de 475 pesetas anuales. .

Doña Sabina de Cañas y Trujillo  de Alburquerque, h u é r 
fana del Excmo. Sr. D. Manuel de Cañas, Ministro que fué de 
Marina. Se le declara con derecho á la pensión íntegra de 3.750 
pesetas anuales.Doña Isabel Collantes, v iuda de D. José Baeza, Oficial que 
fué de la Estafeta am bulante de Madrid á Santander. Se le de
cla ra  la pensión provisional de 550 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.
Doña Josefa Fernandez Q u eved o , D. Pablo Otonel y  F e r 

nandez ,  Doña Manuela y D. Francisco Otonel y Rodríguez, 
viuda la p rim era  y huérfanos los segundos de D. Pablo Otonel, 
Jefe de segunda clase que fué de Secciones de Fomento. Se les 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 525 pesetas 
anuales.

Doña María Juana  L op e ted i , v iuda de D. Benito Palacios, 
Secretario que fué del Gobierno de la provincia de Guipúzcoa. 
Se le declara con derecho á la pensión vita licia de 800 pesetas 
anuales.Doña F ranc isca  Díaz Santos, v iuda de D. José Adame, Ofi
cial que fué del Gobierno civil de Ciudad-Real.  Se le declara 

con derecho á la pensión temporal (por 40 años) de 200 pesetas 
anuales.

Doña A urora  Ruiz de la Herran , hué rfana  de D. Francisco, 
Secre tario  Contador que fué de la Jun ta  de Comercio de Má
laga. Se le rehabili ta  en juicio de revisión en el goce- de la 
pensión v ita licia de 543 pesetas y 75 céntimos anuales.

Doña Rosalía Rebollo, Doña Manuela y  D. Alejandro Pidal 
y  Rebollo y Doña Enriqueta  Pidal y  Rodríguez, viuda la pri
m era  y huérfanos los demás de D. José Pidal y Solares, Adm i
n is t rad o r  que fué de las Salinas de la provincia de Cádiz. Se 
les declara con derecho á la pensión vitalicia de 4.500 pesetas 
anuales.

M ONTE-PIO DE LA REAL CASA.

Doña María Luisa Vargas y Fernandez, huérfana, de D. Vi
cente, T ronquis ta  que fué de la Real Casa. Se le declara con 
derecho á la pensión ín tegra de 500 pesetas anuales.

Doña Valentina Serrano y Fernandez, huérfana  de D. José, 
Ciru jano prim ero  que fué del Real Sitio de E l Pardo. Se le 
declara  ccn derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña Ana Sanz, v iuda de D. Toribio Castrovido, Adm inis

trador central que fué.de Correos de la isla de Cuba. Se le d e 
clara con derecho á la pensión de 2.500 pesetas anuales.

D. F é l i x , D. Federico,  Doña Gabriela y D. Gabriel López 
Pereda, Oficial tercero segundo que fué de la Administración 
general de Rentas  m arí t im as  de la isla de Cuba. Se les declara 
con derecho á suceder á su difunta m adre Doña Gabriela Me- 
nendez en el disfrute de la pensión de 4.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Antonia Cabello, v iuda de D. Rom ualdo Salcedo, Ca
pataz que fué de Peones camineros en la provincia de Z arago
za. Se le declara con derecho á des mesadas de supervivencia 
de 2 pesetas diarias.

Doña Germ ana Díaz y Martin, v iuda  de D. F é lix  González 
Herrero, G uardia de segunda clase que fué del cuerpo de Or
den público de esta capital. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000pesetas anuales.

Deña Josefa Cardona y  Aranda, viuda de D. Jacinto Coro- 
mina ,  Vista que fué de la Aduana de Verin. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 
pesetas anuales.

Doña E lv i ra  de Andrade, huérfana de D. Antonio Lorenzo, 
Oficial primero que fué de Intervención de la Administración 
económica de la provincia de Málaga, Se le declara con dere
cho á dos m esad as  de supervivencia al respecto de 3.500 pesetas 
anuales.

Madrid 43 de Noviembre de 4874.=E1 Secretario, Perfecto 
Arias .=V .°  B . ° = E l  Presidente, Balaguer.

ADMINISTRACION PROVI NCI AL

Gobierno de l a  provincia de Huesca.
E n  vir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en orden de 5 del actual, este Gobierno de provincia 
ha señalado el dia 9 de Diciembre próximo venidero, á las doce 
del mismo, para  la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación en el actual año eco
nómico de la carretera  de prim er orden de Madrid á La J u n 
quera, trozo comprendido entre los kilómetros 404 al 444, ám -  
bos inclusive, bajo el tipo de 44.231 pesetas que se consignan 
en el presupuesto detallado, y bajo las condiciones facultativas 
y económicas que aparecen de los pliegos que en unión de aquel 
se bailarán de manifiesto en esta Sección de Fomento.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de .Marzo de 4852 en este Gobierno de 
provincia bajo m i presidencia ó la del funcionario en quien delegare.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha  de consignarse préviamente como g a 
ran t ía  para tom ar parte en la subasta será el uno por 400 del 
presupuesto. Este depósito podrá verificarse en metálico,  ac
ciones de carreteras ó en cualquier otro papad de la Deuda del 
Estado; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado en la Caja de la Administración económica de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus au tores,  una  se
gunda licitación ab ierta  en les términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la p rim era  puja en 425 pesetas por lo 
ménos, y  quedando las demás á voluntad de i os lic itadores 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Huesca 17 de Noviembre de 1874,—Angel Abad.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , , ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha 47 de No
viembre de 4874, y de los requisitos y condiciones que se ex i
gen pa ra  la adjudicación en pública subasta de los acopios n e 
cesarios para  la conservación del trozo de la carretera  de pri
mer orden de Madrid á La Junquera, á que se refiere el citado 
anuncio, se compromete á tom ar á  su cargo dichos acopios, 
con estric ta  sujeción á los requisitos y condiciones que s© ex
presan, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Diputación provincial de Zaragoza.
Comisión provincial.

E sta  Comisión h a  acordado con tra tar  en públic.a subasta, 
bajo el tipo en baja de 6.482 pesetas 72 céntimos, la construc
ción de un ponton sobre el rio Pereg il ,  en la carretera  de Ma
drid á Zaragoza, pa ra  cuyo acto se h a  señalado el dia  49 de 
Diciembre próximo, á las doce de su mañana.

L a  subasta , que tendrá efecto en el salón de sesiones de la 
D ip u tac ió n , se verificará con sujeción á lo prevenido en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto 
en la Secre taría  de la Corporación, para conocimiento del pú
blico, el proyecto, presupuestos detallados y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán  en pliego cerrado, a r r e 
glándose exactamente al modelo que á continuación se inserta;

! y  la cantidad que h a  de consignarse préviamente para  tom ar 
parte en la subasta será el uno por 400 del presupuesto.

E n  el caso de resu ltar  dos ó más proposiciones iguales se 
ce lebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una  se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada in s t ru cc ió n ; fijándose la p rim era  puja  en 425 pesetas, y  
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

E l rem ate  se adjudicará  provisionalmente á favor del m e
jo r  postor; pero la Comisión se reserva la libre facultad de 
aprobarlo ó no, según le conviniere, sin que por n ingún  con
cepto ni en n ingún caso pueda considerársele obligada á la 
aprobación.

Zaragoza 46 de Noviembre de 4874 .= E l Vicepresidente? 
Em ilio  N a v a r ro .= E l  Secretario, Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitan te  calle de   n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 46 de N oviem bre 
último, se compromete á tom ar á su cargo la construcción ¿fel 
ponton sobre el rio P e reg i l , en la carre te ra  de Madrid á Z a ra 
goza, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones que 
se exigen y  han  estado de manifiesto, por la cantidad d e . . . .  *. 
(en letra), y  acompaña la ca rta  tíe pago del depósito que se 
exige como ga ran tía  provisional.

(Fecha y  firma.)

E s ta  Comisión h a  .acordado contra tar  en pública subasta, 
bajo el tipo en baja  de 46.725 pesetas 5 céntimos, la construc
ción de un  puente con sus entradas y salidas sobre el rio A r a n 
da,  en la inmediación do Brea y carretera provincial  de Mores 
á Aranda,  para cuyo acto se ha  señalado el día 49 tíe Diciembre próximo, á las once de su mañana.

La subas ta ,  que tendrá efecto en el salón do sesiones de la 
Diputación, se verificará con sujeción á lo prevenido en Ja i n s 
trucción de 48 de Marzo de 4 852; hal lándose de manifiesto en 
la Secre tar ía  de la Corporación, pa ra  conocimiento del público, 
el proyecto, presupuestes  detallados y pliegos de condiciones- facultativas y económicas.

Las  proposiciones se presenta rán  en pliego cerrado, a r r e 
glándose exactam ente al modelo que á continuación se inserta, 
y  la  cantidad que h a  de consignarse préviamente para tom ar  
parte  en la subasta  será el uno por 40Ó del presupuesto.

E n  el caso de resu ltar  dos ó m ás proposiciones iguales so 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una"segunda 
licitación ab ierta  en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la pr im era  puja en 425 pesetas, y las demás 
á  volun tad  de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rem ate se adjudicará provisionalmente á favor del mejor 
postor; pero la Comisión se reserva la libre facultad de ap ro 
barlo ó no, según le conviniere , sin que por ningún concepto 
n i  en n ingún caso pueda considerársela obligada á la aprobación.

Zaragoza 46 de Noviembre de 4874.=E1 Vicepresidente, 
Emilio N a v a r ro .= E l  Secretario, Francisco  Bellostas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    hab itan te  calle d e    n ú m  .
enterado del anuncio publicado con fecha 46 de Noviem bre 
último, se compromete á tom ar á su cargo la construcción del. 
puente sobre el rio A ran d a ,  en la ca rre te ra  provincial de Mo
res á Aranda, con estricta sujeción á los requisitos y condicio
nes que se exigen y han  estado de manifiesto, por la cantidad 
d e . . . . . .  (en letra), y acompaña la carta  de pago dei depósito
que se exige como ga ran tía  provisional.

(Fecha y  firme.)

A dm inistración económ ica de  la provincia  de Madrid.
Ignorándose el. actual domicilio de D. Nicolás del Castillo 

y su  esposa Doña Encarnación Soria,no, se les cita por medie 
del presente para  que en el término de 40 dias se personen en 
esta dependencia, Negociado de alcances, con objeto de com u
nicarles  un asunto de interés; en la inteligencia que de no v e 
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 47 de Noviembre de 4874.=¿Gabriei Sánchez Alarcon,

Ignorándose el paradero  de D. Juan Antonio Martín! y Don 
Francisco Muñoz, Contadores que fueron de Hacienda púb lica  
de es ta  provincia en 4852 y 4863 respectivamente, ó sus h e r e 
deros , se les cita por el presente á íin de que en el té rm ino  
de ocho dias se s irvan personarse en esta dependencia, Nego
ciado de a lcances,  pa ra  enterarles  de un  asunto que les con
c ie rne;  en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar. •

Madrid 47 de Noviembre de 4874.=E1 Jefe económico, Ga«> 
briel Sánchez Alarcon.
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Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA..

Cartas determinadas por falta de franqueo el dia 18 de Noviembre 
de 1874.

Núm. 598 Antonio Torresano.—Valencia.
599 Antonio San Sebastian.—Aja.
600 Bartolomé Vázquez.—Torrijos.
601 C ata lin a  Pol.—C artagena.
602 Eladio Martínez.—Colmenar de Oreja.
603 Eulalia Vienuel.—Hospitalet de Llobregat.
604 Ildefonso F. Bueno.—Tordesillas.
605 José Muñoz.—Quintanar de la Orden.
606 Joaquín Ruiz.—Guadalajara.
607 José R. Iturralde.—Miranda.
608 Juan Zaleó.—Valdemorillo.
609 José M. Morales.—Ronda.
610 José C. Martínez.—Puebla del Mar.
611 José Aramb'uru.—Cádiz.
61$ José Rojas.—Vallecas.
613 Luis A. Mestre.—Grove.
614 Luis Romero Tejada.—Badajoz.
615 Manuel Fernandez.—Guadalajara.
616 María Huero.—Embit de la Rivera.
617 Marcos Celada.—Guadalajara.-
618 Modesto Lafuei.t?.—Mayorga.
619 María López Sánchez.—Barajas de Meló.
620 Manuel Moradillo.—Vallecas.
621 Manuel A. de Loma.—Vitoria.
622 Ramona Navia,—Nava.
623 Rafael Caballero.—Valls.
624 Santos Zorrilla.—Santander.
625 Teresa Sánchez.—León.
626 Viuda de Pedro Muñoz.—Viso del Marqués.
627 Vicente Calvo.—Cádiz.

Madrid 19 de Noviembre de 4874.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal de Cuentas de la N ación.

Secretaria general,'—Negociado 2.8
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 6.1 de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los herederos de D. Francisco Perez 
Varela y Fernandez, Oficial tercero que fué de Administración 
militar, cuyo paradero sé  ignora, á ñn de que en e l  término 
de 40 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Ga c e t a , se  presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el examen de las cuentas de 
efectos del Parque de Artillería de Almería correspondientes 
á los tres primeros trimestres del año económico de 1869-70; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 4874.=Manuel Tomé. —2

Juzgados de prim era instancia.

Cádiz.—S a n ta  Cruz

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante m í, se 
anuncia el fallecimiento intestado de Doña María de los Ange
les Briano y Bocalandro, viuda que fué de D. Pedro Velez. y 
Velez, natural de Final de Marina, provincia de Génova, de 57 
años, ocurrido en la calle de Santa María, núm. 25, el 3 de Oc
tubre último; y se llama á los que se crean con derecho á he
redarla para que comparezcan en dicho Juzgado dentro del tér
mino de 30 dias hábiles, á contar desde el de la inserción del 
presente en la Ga ceta  de  Ma d r id , á ejercitarlo en los autos á  
instancia de Doña Josefa Briano y Bocalandro y otras sus 
hermanas sobre que se las declare herederas de dicha ñnada.

Cádiz 13 de Noviembre de 4874.=Francisco Roldan.
X—649

Madrid .—B u en a v ista .

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta villa y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y emplaza por primera vez á los 
que se crean con derecho á la herencia de D. José Reales y 

- Fuentes, natural que fué de Sevilla, de 75 años de edad, sol- 
!! tero, hijo de D. Pedro y Doña María Josefa, que falleció abin- 
' téstalo en esta capital en 16 de Abril de este año, para que en 
"*JéÍ término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
1 anuncio, comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma; 

advirtiendo que solicitan la declaración de herederos sus her
manos el Excmo. Sr. D. Pedro Reales y Doña María del Valle 
Reales y Fuentes y su sobrino D. Leonardo de Jesús Reales y 
Rodríguez.

Madrid 46 de Noviembre de 4874.—E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X—646

D. Pablo Callejo y Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de
Buenavista. Ha la míemo

Por el presente se hace saber que en dicho Juzgado y por 
la Escribanía del actuario que refrenda penden autos civiles á 
instancia de D. Oárlos González Granda, por sí y como apode
rado de sus hermanos Doña Teodora González Granda, casada 
con D. Antonio Rodríguez García, vecinos del Concejo de Sa
las, en la provincia de Oviedo; D. José González Granda, ve
cino del Concejo de las Regueras, en la misma provincia, y 
Doña Josefa Rodríguez, viuda de D. Teodoro González Granda, 
madre, tutora y curadora de D. Cárlos y D. Ramón-González 
Gómez, vecinos de la villa de Garro villas, sobre que se les de
clare herederos de D. Manuel González Granda, que falleció en 
esta capital el dia 46 de Agosto último sin otorgar disposición 
testamentaria; y en su virtud á petición de la parte, habiendo 
trascurrido el término de los primeros edictos sin haberse pre
sentado persona alguna alegando derecho á la herencia del 
mencionado Sr. D. Manuel González Granda, se anuncia nue
vamente su muerte sin testar, haciéndose constar que aquel 
era de 64 años de edad, soltero, natural de Balduno, en dicha 
provincia de Oviedo, é hijo de D. Joaquín y de Doña María 
Fanjul; y se llama por este segundo edicto á los que se crean 
con derecho á heredarle además de los arriba expresados para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del preciso término 
de 20 dias, contados desde la fecha de la fijación del presente; 
bajo apercibimiento que de no-verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Madrid á 48 de Noviembre de 4874.=Pablo Calle- 
jo .=Por mandado de S. S., Francisco Molina. X—644

Madrid.—Congreso

D. José González Martínez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por medio de la 
presente y término de nueve dias á Francisca Moreno, de pro
fesión sirvienta, estatura baja, rubia oscura; usa vestido color 
café ó claro, pañuelo de capucha de tela merino de color con 
fondo negro y cuya filiación se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á 
los cargos que la resultan en la causa que contra la misma 
instruyo por hurto; apercibida que de no presentarse se la 
declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Asimismo suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que en el caso de ser habida aquella procedan 
á su detención á disposición de este Juzgado.

Madrid 7 de Noviembre de 4874.=—V.° B.“—Gonzalez.=*=El 
Escribano, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martínez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la 
misma, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto y término de 40 dias á las 
personas que el dia 20 de Febrero último, á las ocho y media 
de la noche, acudieron en auxilio de D. Pedro López, Alcalde 
de barrio del Retiro, á las voces que daba al ser acometido na
vaja en mano por tres sujetos en el Prado, junto á la fuente 
de la Alcachofa, á fin de que comparezcan á declarar en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, en la causa que se sigue contra Juan de 
la Cruz, preso y procesado por atentado contra la Autori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 44 de Noviembre de 4874.=V.* B.°=José González 
Martinez.=El Escribano, Rafael Valdivieso,

Madrid.-Hospicio
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita por primero.y único edicto y término de cinco dias á 
D. Rafael López Montilla, natura,! de Alicante, de 48 años, ca
sado, Oficial auxiliar de libros que ha sido cíe la cárcel de Villa, 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Va
lentín Bailester á fin de hacerle saber una providencia recaída 
en causa seguida contra el mismo; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Noviembre de 4874.==VaIentin Ba
llestea

En virtud de providencia del Juzgado de primera instaneia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe y dictada en expediente promovido'por 
parte de D. Esteban Muñoz y Larraínzar. vecino de la misma, 
en concepto de marido y administrador legal de los bienes de 
la Sra. Doña Ramona del Acebal y Arratia, se hace saber por 

I medio de este edicto á los efectos prevenidos en la ley hipotecaria 
! y su reglamento á la Excma. Sra. Doña María Cristina Osorio 
| de Borbon, Marquesa de Leganés, hoy Princesa de Beaufre- 
| mont, vecina que fué de esta capital, y cuyo actual domicilio 
i se ignora, la donación hecha á favor de la Doña Ramona por 
\ su señora hermana Doña María Sandalia del Acebal y Arratia, 
i viuda del Sr. D. Luis de Usoz y Rio, propietaria, vecina de 
I está villa, por escritura otorgada en la misma á 45 de Setiem- 
! bre de 4873 ante el Notario de este Colegio D. Mariano García 
í Sancha de un crédito hipotecario de 882.739 rs. de capital re- 
! dimible por 485.000 con el interés del 3 por 400 ánuo sobre la 
Í expresada cantidad total que la correspondía contra el difunto 
! Excmo. Sr. D. Vicente Pió Osorio de Hoscoso, Marqués de As- 
S torga, Conde de Altamira y Duque de Montemar, y que dicha 
j donación ha sido de todo el crédito y de cuantos derechos y 
i aceiones correspondían á la donante.
! Madrid 47 de Noviembre de ■4874=E1 Escribano actuario¡ 
| Pedro Mariano de Benito. X—645

M adrid .—H osp ita l.

D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alberto Alandi y 
Yú, alias Jorquet, conocido también por Castelar, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por lesiones graves á Juan 
Cabañas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de de la República, por la que administro justicia, pido 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y 
agentes de policía judicial procuren la busca y captura del Al
berto Alandi, y hallado que sea lo pongan en la cárcel de Villa 
en clase de detenido é incomunicado con las seguridades con
venientes.

Señas de Alberto A landi.
. De 22 á 25 años de edad, estatura regular, delgado de 

cuerpo, color moreno, sin barba; viste pantalón, chaleco y ca
zadora color oscuro, botas de chagrín, sombrero hongo negro.

Madrid 43 de Noviembre de 4874.== El Juez, Licenciado 
Rico.=El Escribano, Pablo Gargantiel.

M adrid.—In clu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Eustaquio Perez Cámara y su esposa 
Concepción Yepes Baldón, que en el mes de Mayo último vi
vían calle del Ventorrillo, núm. 8, cuarto segundo, para que en 
el término de seis dias comparezcan á practicar una diligen
cia en la causa que se sigue por lesiones ai Eustaquio Perez.

Madrid 40 de Noviembre de 4874.=E1 Escribano, Ezequiel 
Árizmendi.

M a d rid .—L a t in a
D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audi en?! a 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por el presente se anuncia nuevamente la muerte intestada 
de Antonio Rincón y Marín, ocurrida en Manzanillo (isla de 
Cuba) el dia 24 de Julio de 4873; era natural de esta capital, 
hijo de Pedro y Cándida, soltero, de 23 años de edad, soldado 
de la quinta compañía del batallón Voluntarios de Madrid;.y 
se cita á las personas que se crean con derecho a heredarle 
para que en el término de 20 dias que por segunda y última 
vez se señala comparezcan en el referido Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á 
usar ¿él que les asista: se ha presentado Pedro Rincón Calvo, 
padre del finado, solicitando se le declare heredero de esie.

Madrid 48 de Noviembre de 4874.=Rafaei Alcaráz y Ra- 
mos.=Por mandado de S. S., Sevcriano. de Diego. X—648

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada en causa que se 
instruye contra Miguel Fernandez López por homicidio de Lu
ciano García, se cita y llama á José Montaña Pósito, que ha vi
vido en el barrio de las Injurias, Casa Blanca; á Rosendo Huerta 
Tarrero, soltero, papelista, que ha vivido calle del Mediodía 
Grande, núm. 45, principal, y á los parientes más cercanos de 
Luciano García, que en 6 de Enero último dijo vivir en la calle 
de Calatrava, núm. 24, cuarto en el patio, para que en el tér
mino de seis dias se presenten en la sala-audiencia del Juzga
do y Escribanía del que autoriza á la práctica de una diligen
cia que está acordada en la referida causa; apercibidos que de 
no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar con arregló 
á las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 4 de Noviembre de 4874.=V.° B.°=E1 Juez , Alea- 
ráz.=EI Escribano, por ausencia de mi compañero Jiménez, 
Severiano de Diego.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma.

Por el presente edicto se cita y llama á Juan Perelra y Ro
dríguez, de estado casado, de 34 años de edad, guardia de or
den público, núm. 659, habitante en el Paseo de los Ocho hi
los, cajón, á fin de que dentro del término de seis dias compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia acor
dada en causa que instruyo contra Juan Moreno Benitez so
bre atentado.

Dado en Madrid á 29 de Octubre de 4874.=R/afael Alcaráz 
y Ramos.=El Escribano, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de esta capital á mi tes
timonio, se cita y llama á Francisco Villamoro, vecino de esta 
capital, que habitó Campillo de las Vistillas, núm. 3, cuarto 
bajo, y á Antonia Fernandez, de este domicilio, habitante en 
la calle de Cedaceros, núm. 9, bajo, á fin de que dentro dsi 
término de seis dias comparezcan en Iasala.de aiidmj] m del 
Juzgado á prestar declaración en la causa que se im , n „ con
tra Antonio Molina y Moltos por lesiones.

Madrid 47 de Octubre de 4874.=V.9 B.°=Alcaráz.—El Es
cribano, por Jiménez, José T. Sánchez de las Matas.

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Justa 
Cabía, que ha vivido en la casa de pobres, carretera de Anda
lucía, número 4, á fin de que en el término de 45 dias compa- 

; rezca en la sala de audiencia de este Juzgado y Escribanía del
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que autoriza, sitos en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas, á rendir indagatoria en la causa que contra la mismo 
se instruye por lesiones á Josefa Navalon del Castillo; aperci
bida de que de no verificarlo será declarada rebelde y contu
maz con arreglo á las prescripciones de la ley de E njuicia
miento criminal.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de policía judicial averigüen su actual paradero y 
lo pongan en conocimiento del Juzgado.

Dada en Madrid á. 9 de Octubre de 4874.=Rafael Alearáz y 
Ramos,=E1 Escribano, por Jiménez, Severiano de Diego.

D. Rafael Alearáz y R am os, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma.

Por la presento requisitoria se cita y llama á Antonio Mar
tínez Alvarez, hijo de José y M aría, natural de Madrid, casa
do, de 50 años de edad, oficio trapero, para que en término de 
10 días comparezca en el Juzgado para la práctica de una di
ligencia en causa criminal que se le sigue por hurto. Se en
carga á las Autoridades civiles y militares que tengan noticia 
del paradero de dicho procesado procedan á su. detención en la 
cárcel de Villa á disposición de este Juzgado. Las señas perso
nales de aquel son estatura regular, ojos pardos, pelo entre 
claro y cano.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de •1874.=Alearáz.=Por 
mandado de S. S. y mi compañero Jiménez, Basilio Montoya.

D. Rafael Alearáz y Ramos, Juez de primera Instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente cita, llama y emplaza á Salvadora Boca- 
nal y Atienza, hija de Miguel y de Isabel, natural de la ciudad 
de Valencia, de estado soltera, de 55 años de edad, vecina de 
esta capital, que lia vivido en compañía de José Rauta en la 
calle de la Paloma, núm. 50 interior, y intimamente en la ca
lle de Villa nueva, en el barrio de Salamanca, en compañía de 
Ramón Migolta, á fin de que en el término de 15 dias se pre
sente en la sala de audiencia del Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
para ampliar la declaración en las causas que se la instruyen 
por sustracción de efectos al Sr. R a u ta ; apercibida que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y contumaz con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo encargo á tocias las Autoridades, así civiles co
mo militares, y á los individuos ele policía judicial que si su 
pieren su paradero lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 50 de Setiembre de 1874 “ Rafael Alca- 
ráz y R am os.=Por mi compañero Jiménez, Severiano de Diego.

D. Rafael Alearáz y Ramos, Juez de primera instancia de] 
distrito de Ja Latina de rsta capital.

Por la presente se cha, llama, y  emplaza á Leonardo Al gar
ra y  Manrea?, hijo de Higinio y de Xnocenta, natural de Villar 
del Saz de Don Guillen, partido de Belmente, Cuenca, soltero, 
de 35 años de edad , oficio jornalero, vecino de Madrid, habi
tante calle de Jorge Juan, núm. o , piso cuarto, á fin de que 
dentro del término de 50 dias se presente en la sala-audiencia 
¿e este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, á la práctica de una diligencia 
en la causa que se le instruye por estafa; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y contumaz conforme á la 
disposición de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
'militares, é individuos del cuerpo de policía judicial que si sa
ben su paradero lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 44 de Setiembre de 1874.—Rafael A lca- 
ráz y R am os.=Por mi compañero Jiménez, Severiano de Diego.

D. Rafael Alearáz y Ramos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María Grande Beato, de estado soltero, zapatero, de 5o años de 
edad, natural de la Nava del Cuervo y que vivió en la calle de 
Mira el Rio Baja, núm. 10, cuarto principal, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de prac
ticar una diligencia acordada en causa criminal que se le sigue 
por lesiones graves; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades, así civiles 
como militares, y agentes de la policía judicial procuren la busca 
del José María Grande Beato, y hallado que sea lo participen 
á este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Noviembre de 4874.=Rafael Alearáz 
y Ramos.*=Por mandado de S. S., por Bande, Severiano de 
Diego.

M á la g a -A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Ja Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 

h a  seguido expediente de ejecutoria procedente de la causa se
guida contra Manuel Muñoz Morales y José Jiménez Suarez 
Sobre lesiones menos graves, en la cual se encuentra la requ i
sitoria del tenor siguiente:

«D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 
15 dias á Manuel Muñoz Morales y José Jiménez Suarez, natu 
rales y vecinos de esta ciudad, casados, jornaleros5 de 57 y

30 años respectivamente, para que se presenten en la cáreel 
pública de esta capital con objeto de que cumplan la condena 
que Ies ha sido impuesta por el Tribunal superior del territorio 
en causa que se les siguió por lesiones ménos graves por igno
rarse sus domicilios y punto donde se encuentren; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Se encarga á las Autoridades civiles y militares que tengan 
noticia del paradero de dichos sujetos procedan á s u  detención 
y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este 
Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 58 de Julio de 4874.=Andrés 
C alleja.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original en dicho expe
diente, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extiendo 
el presente que firmo en Málaga á 10 de Noviembre de 1874.= 
Teodoro Diaz de Quintana.

M á la g a .-S a n to  D o m in g o
D. Agustin Jiménez de los Eios, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad &c.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á un 

joven como de unos nueve años de edad, conocido por Paquito 
Flores, que habitó durante el mes de Julio último en la calle 
de Zamorano, casa sin número, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de 30 días se presenté en los es
trados de este Juzgado, sito en las oficinas de San T elm o, á 
prestar declaración en la causa que se instruye por la herida 
que infirió á Dolores. Garrido García, habitante en la misma 
calle, el dia 13 de Julio del corriente año; apercibido que de 
no comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Málaga á 11 de Noviembre de 1874.=Agustin Ji
ménez de los R ios.= P or mandado de S. S . , Vicente Dimas 
Toran.

Soria .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú

blica, D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por la presente se citan, llaman y emplazan á siete hombres 
cuyas señas se Insertan á continuación, para que en el térm i
no de nueve dias, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
causa que me hallo instruyendo sobre robo de dinero y efectos 
á D. Ildefonso Jiménez, Alcalde de Portillo, la noche del 56  de 
Setiembre último.

Dada en Soria á 14 de Noviembre de 1874.=Anastasio Vin- 
del.—Por su mandado, Juan Martin Bueno.

Señas.
Llevaban boinas encarnadas con borlas blancas', pantalón 

unos y otros calzón corto, medias azules; el uno de estatura 
bastante regular, armado de una escopeta, otro con sable y los 
demás con palos; todos llevaban la cara tiznada de negro.

T oled o.
Por el presente edicto se cita á los testigos Federico Lacasa 

y Gil y José Domínguez Antón, naturales y vecinos de Madrid, 
que han pertenecido al batallón de Francos de P ie rn a , y á Don 
Bráulio Gutiérrez, capataz que ha sido del presidio de esta ciu
dad, para que en el término de nueve clias comparezcan á d e 
clarar en la causa que se sigue en el Juzgado de prim era Ins
tancia de esta ciudad contra Juan Martínez y Martínez, confi
nado de dicho presidio el 55 cíe Junio de 1873; bajo apercibi
miento de lo que en otro caso haya lugar.

Toledo 13 de Noviembre de 4874.=V.° B.°=E1 Juez , Ver- 
dejo.=E l Escribano, Bonifacio Lozano.

T orrox.

D. Antonio Romero Vázquez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Estremera Ruiz, natural y vecino de Arches, de 64 años, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran , para que en el tér
m in o  de 10 d ia s , contados desde su Inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel pública de este partido á responder á los cargos que le 
r e s u l t a n  e n  la  causa que se le sigue sobre lesiones y disparo 
de arm a de fuego al Comisionado de contribuciones por el dis
t r i t o  de Sayalonga Miguel López Portillo el dia 8 de Octubre 
ú lt im o ;  apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
funcionarios de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado Francisco Estrem era Ruiz y remisión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Torrox á 11 de Noviembre de 1874,= Antonio Ro
m e r o ^  Por mandado de dicho señor, Cándido López.

T o ta n a .

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, se ha acor
dado citar á los gitanos conocidos con los apodos del Gagaía, 
el Pelao y el Cordobán, para que en el término de seis días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan, así como también las familias de los des 
últimos, en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se sigue contra Concepción Fernandez Bustamante é Isabel 
Diaz Heredia sobre estafa.

Totana 13 de Noviembre de 1874.= Juan José -Cárlos,

Utrera.
D. Antonio Cam ón y Diaz , Escribano actuario del n&mero 

y Juzgado de esta villa de Utrera.

Certifico que en la causa formada en este Juzgado contra 
D. Juan Carrero y otros sobre colisión, recayó el auto que se 
copia :

«Auto.—En la villa de U trera , á 13 de Octubre de 1874, el 
Sr. D. Juan Coronado y Gallardo* Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido , habiendo vi,sto esta causa seguida 
de oficio en averiguación de los autores y cómplices de las 
muertes originadas en esta villa el dia 55 de Julio del año 
próximo pasado por efecto de una colisión habida entre los vo
luntarios federales de la ciudad de Sevilla y los voluntarlos y  
vecinos de esta población al tiempo de estar convenidos en 
instalar una Junta de salvación pública dependiente de la ca
pital declarada en cantón ; y

d.° Resultando que el Juzgado, sabedor de que en la Plaza 
de esta dicha villa estaban reunidas las fuerzas que penetra
ron en la población por efecto de unos discursos que se pro
nunciaban desde el balcón del Ayuntamiento dirigidos á esta
blecer la unión, según de antemano se hablan convenido con 
una comisión que había salido á la estación, se estaban dispa
rando tiros , produciéndose una colisión sangrienta, muriendo 
varias personas, principió á formar las competentes diligen
cias sumarias para el esclarecimiento de los .hechos y averi
guación de los culpables , constituyéndose en el lugar del su
ceso y rec ib ir las declaraciones posibles :

5.° Resultando que al-realizar aquella diligencia encontró 
el Juzgado varios cadáveres y personas heridas , que fueron 
trasladadas ai hospital para hacer las autopsias necesarias, así 
como para prestar el auxilio que reclamaba el estado de los 
heridos:

3.° Resultando que pasado al hospital al fin indicado, no 
pudieron en aquel momento recibirse las declaraciones á los 
heridos por el estaco de confusión en que se encontraba el lo
cal, concretándose á hacerse el reconocimiento, del cual apa
recía en la Plaza pública se encontraban en el mayor desorden 
cuatro piezas de a r ti lle r ía ,. estando dos muías m uertas: que 
en la puerta del Ayuntamiento se hallaba el cadáver de un 
hombre con bastantes balazos; en el patio del mismo local otro 
hombre también cadáver por efecto de los balazos recibidos, y 
en las paredes muchas señales de disparos de tiro s , rotos los 
cristales y horadadas las puertas, como también en diferentes 
puntos y casas de la misma Plaza: que debajo de las cureñas 
había otro cadáver, todos estos pertenecientes á los volunta
rlos de Sevilla , y en la acera de la izquierda , la que da al 
mismo Ayuntam iento, el cadáver de un vecino de esta pobla
ción llamado Francisco C havarría , y enfrente el de otro ve
cino, también de la población, llamado José María Suiquema- 
ni con un balazo en el pecho, y en la. casa de Francisco Va- 
llejo el cadáver de D. Sebastian Peña Hurtado de Mendoza con 
una herida de bayoneta y bala en el estómago y vientre , y en

| la esquina de la calle GarcbGómez se encontró el cadáver de 
1 Marcos Reyes, vecino de esta villa, herido también de bala y 

bayoneta en el pecho y estomago; observándose en todo el resto 
déla  Plaza manchas de sangre en abundancia causadas p erlas  
heridas de los que se habían conducido a-1 hospital, siendo tres 
de estos últimos llamados Domingo Guevilla, herido en el vien
tre con bala; el de Antonio Villaverde , herido en el pecho con 
el mismo proyectil, vecinos de Sevilla, y Eduardo Bello S ir- 
v e ra , conocido por el P latero, vecino de esta expresada villa, 
todos los que fueron depositados en el cementerio para su Iden
tificación:

4.° Resultando que pasados aquellos momentos de confu
sión se principió á recibir declaraciones á las Autoridades y 
demás personas que pudieran tener conocimiento de los hechos, 
y por un número de 40 personas contextes y de toda conformi
dad se declaró que los antecedentes y motivos de la catástro
fe que se presenciaba eran que en el día anterior 5-1 de Julio 
se habían presentado en esta villa como 500 voluntarios de Se
villa con la misión de establecer en esta localidad una Junta 
revolucionaria: que para prevenir cualquier desorden que pu
diera ocurrir, el Alcalde, acompañado con un Jefe de la  Milicia, 
pasó á Sevilla con el fin de ponerse de acuerdo con la Junta 
del Comité de salud pública de la capital, obteniendo de ésta 
autorización especial para designar las personas que con las 
suyas habían de constituir la Junta de esta villa: que al llegar 
de regreso indicó á los Jefes de los voluntarios de Sevilla que 
ya no tenia objeto su permanencia en ella y que podían reti
rarse, lo cual pudo conseguir, no sin grande repugnancia por 
parte de los m ism os, á la hora de las seis de la tarde: que 
aquella repugnancia produjo el resentimiento, y de este resen
timiento el intento de desagraviar á los voluntarios que se 
creían desairados , y  dando partes equívocos se detuvieron en 
Dos Hermanas y esperaron allí un refuerzo de Sevilla hasta 
llegar al número de 800 á 4.000 plazas, con cuatro piezas de 
a rtille ría : que al dia siguiente , á las ocho de la mañana ya 
estaban cerca de la estación, desembarcados y adoptando me
didas de Invasión á la fuerza, lo cual produjo la alarma y  da 
preparación en los voluntarios y vecinos de esta villa para la 
defensa: que en esta actitud , á evitar la efusión de sángrese 
nombró una comisión para que se entendiese con los que ha
bían desembarcado , y habiéndose avistado convinieron en que 
algunos individuos con el número de 40 de cada una de las 
partes entraran en la población reunidos y con bandera des
plegada y música á la cabeza en señal de fraternidad y de 
acuerdo en el objeto que se proponían de seguir el movimiento 
cantonal; pero que cuando m archaban los 40 voluntarios á la 
estación se encontraron con que toda la fuerza venida de Se
villa marchaba con dirección á la Plaza pública, lo cual pro
dujo un disgusto general en la población, y cada uno de los 
individuos ocuparon las posiciones que ántes tenían á fin de 
prevenir cualquier intento desagradable: que una vez consti
tuidos en la Plaza pública y deseosos todos de que no ocurriese
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desgracia ,'se‘dieron vivas entusiastas á la fraternidad, p ro 
nunciándose discursos por una y otr%; parte; nías habiendo 
explicado uno de los oradores que de manera alguna se quería 
la intransigencia, sino que la buena fé y el órden debiera pre
valecer, se contestó por unos de los voluntarios de Sevilla con 
un viva á la República federal social intransigente, disparán
dose un tiro de la misma fila , señal convenida sin duda para 
hacer una descarga al pueblo, que realizada, fue contestada 
con fuego nutrido desde los puntos de defensa, originándose 
de aquí las víctimas que fueron reconocidas, primero por el 
Juzgado y después las que se encontraron en diversos puntos 
de la población:

g.o R esultando que recibidas las declaraciones á los heridos 
estantes en el hospital procedentes dé los voluntarios de S e
villa, estos mismos aseguran que luego que llegaron á la P la
za, por una voz que salió de sus m ism os com pañeros, sonó un 
tiro y después otros muchos disparados por ellos, á los que 
contestaron los del pueblo, causándoles las heridas que pade- 
c ia n , folios 53 al 63 vuelto :

6.° Resultando ser cierta la autorización que se había dado 
por la Junta de Sevilla al Alcalde de esta villa para la desig- 
nacion de los individuos de la Junta, folios 65 al 68:

7.° Resultando que no habiéndose presentado ninguna per
sona que conociera á los.'individuos que resultaron cadáveres 
á pesar do estar expuestos al público , no pudiéndose por lo 
tanto identificar, se les dio sepultura en el cem enterio, así 
como á los que se encontraron heridos en el hospital y falle
cieron , componiendo todos el número que resulta de autos, 
habiéndose conducido previamente á Sevilla los heridos que 
pudieron trasportarse en unión de los prisioneros que se h i-  
cicron y fueron desarm ados:

8.° Resultando que pasada la causa al Promotor fiscal, este 
fué de dictamen que sabiéndose por rum or público que D. Juan 
Carrero, vecino de Sevilla, y el Alcalde de Marchena eran los 
Jefes de las respectivas fuerzas, se procediese á recibirles las 
competentes inquisitivas, habiendo tenido sólo efecto la de 
Carrero, porque el Alcalde de Marchena se encontraba fugitivo, 
y comprendiendo otros particulares el dictamen fiscal se li
braron los oportunos exhortes á fin de conocer quiénes eran 
los principales Jefes que mandaban la fuerza de voluntarios 
de Sevilla, extensivo á la  busca de D. Luís de Castro que se 
decía autorizado para disponer de las fuerzas cantonales:

9.° Resultando de la inquisitva de D. Juan Carrero confesó 
en ella que había Venido el día ft&á.la villa de U trera, pero 
que no fué con el carácter de Jefe, y presenció que se les 
salió á recibir con una bandera de parlamento: que á pesar de 
los esfuerzos que hizo no pudo conseguir que los voluntarios 
estuviesen en la estación, llegando todos á la Plaza, y convi
niendo en que al viva dado á la República federal in transi- 
gente se comenzó el fuego nutrido que por una y otra parte se 
hacia y que no pudo evitar, refugiándose en el Ayuntamiento, 
quedando prisionero después de concluir el fuego, siendo puesto 
después en, libertad momo los demás prisioneros á la llegada 
de D. Miguel Mingorance y un tal Pon ce, no sabiendo, por úl
timo, quién era el Jefe de la fuerza de Sevilla:

10. Resultando que habiendo comparecido D. Luis de Cas
tro, y recibiéndole la competente inquisitiva manifestó que él 
no había intervenido directamente ni sido agente para la ve
nida de los voluntarios de Sevilla: que si figuró en alguna cosa 
fué por invitación de los vecinos de esta población para con
tribuir á la paz y alojamiento de las fuerzas invasor as, como se 
demostraba por el manifiesto que se presentaba al Juzgado, y i 
por el que se dió al público por individuos do esta población, \ 
citando al efecto á varias personas que todas convinieron en : 
¡os hechos que él marcaba, folios 156 al 170:

11. Resultando que recibidas nuevas declaraciones desde el 
folio 70 al 197, á fin de esclarecer más los hechos y adquirir 
la  convicción de las personas que pudieran ser m otores, nada 
pudo más averiguar ni se dieron detalles referentes á este par
ticular, quedando solos como iniciados principalmente D. Juan 
Carreróy D. Ramón Fernandez, Alcalde de Marchena, y D. Juan 
Serrano Llabre, vecino de esa villa, autor de la hoja volante 
que instigaba á los voluntarios de Sevilla para volver otra vez 
á U trera y vengar el agravio que se decía recibido, cuyo do
cumento obra al folio 40, y cuyos dos últimos sujetos no han 
podido ser habidos á pesar de las requisitorias que al efecto 
han sido libradas; y

1.° Considerando que estas diligencias tienen la bastante 
instrucción para que el Tribunal superior pueda formar juicio, 
y en su ilustrado criterio pueda providenciar lo más justo y 
conveniente:

%.* Considerando que por la magnitud del desastroso suceso 
j  de haberse cometido en la confusión y combate delitos que 
no se pueden concretar ó im putar á determinadas personas 
corresponde su conocimiento al Tribunal superior:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal y lo preceptuado 
en los artículos 537 de la ley de Enjuiciam iento crim inal en 
relación con el 216 de la ley orgánica del poder judicial,

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba terminado el sumario, mandando rem itir los autos á 
la Audiencia del territorio y su Sala de lo criminal, no pu 
niendo rem itir las piezas de convicción por haber sido recogi
das por órdén de la Capitanía general luego inmediatamente 
que pasaron los sucesos.

Así por este su auto lo mandó y firmará S. S., doy fé .= Juan  
Coronado.—Antonio Carrion.»

El auto inserto está conforme con su original á que me re
mito.

Y para que se inserte en la  G ace ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, se expide Ja presente cédula, por la 
cual se notifica á los procesados ausentes D. Miguel Mingo-, 
ranci, D, Ramón Fernandez y D. Juan Serrano Llabre la sen

tencia in se rta ; y se les cita y emplaza en forma para que den
tro del término de 16 dias comparezcan á usar de su derecho 
ante S. E. los señores del Tribunal superior en la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del. territorio; prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Utrera 16 de Octubre de 1874.= Antonio Carrion.

Va len c ia  de Don J u a n .
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo al pordiosero que en 

la noche del 16 de Agosto último pernoctó en las eras del pue
blo de Lordemanos y estuvo en la casa de D. Pedro Borbujo 
Perez, de la misma vecindad, é iba conducido de justicia en 
justicia, á fin de que dentro del preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á rendir 
declaración en la causa criminal que se sigue por la muerte 
violenta de un toro de la vacada de D. Agustin Rodríguez; 
previniéndole que de no hacerlo le parará entero perjuicio.

Dado en Valencia de Don Juan á 10 de Noviembre de 1874.= 
Antonio García Paredes.=Por su mandado, Vicente Blanco.

V a le n c ia .—M a r . .
9

. D. José Llivi y Coll., Juez de prim era instancia del distrito 
del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y término de 16 dias se cita, 
llama y emplaza á Vicente Jomes Cubells, natural del partido 
de Santo Tomás, vecino de Vilianueva del Grao, de oficio to 
nelero, de unós £0 años de edad, estatura regular, ojos pardos, 
nariz aguileña, cara regular, pelo castaño, color sano, para que 
se presente en este Juzgado ó las cárceles Torre de Serranos, 
á responder de los cargos que contra el; misino-resultan en la 
causa sobre amenazas y coacciones á Gaspar Ubiol; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y contumaz.

A ia vez encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares 
y judiciales procedan á la captura del expresado Jomes,- con 
lo que adm inistrarán justicia.

Dada en Valencia á 3 de Noviembre de 1874.=José L liv i.=  
Jorge Manuel Peral.

V alladolid .—P la x a .

D. Victorino Luna, Juez de ¿primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Plago saber que en causa criminal de oficio que instruyo 
en averiguación del autor ó autores del robo de dinero, alhajas 
y efectos perpetrado la tarde del 10 de Noviembre de 187£ en 
la casa de Eugenio de Prado , de esta vecindad, ignorándose 
el actual paradero de Ies testigos Victoriano González de Cas
tro , carpintero, de £6 años de edad, y su mujer Encarnación 
Perez Domeneeh, de 30 años de edad, que han vivido en esta 
capital, calle de la Longaniza, números 1 y 3, he acordado 
citarles y em plazarles, como les cito y-emplazo por medio de 
la presente requisito ria, para que á término de 10 dias com 
parezcan en este Juzgado con el fin de practicar un reconoci
miento en rueda de presos; previniéndoles que de no verifi
carlo se les irrogarán los perjuicios de derecho.

Dada en Valladolid á 4£ de Noviembre de 4874.=Victorino 
Luna.=Leon Gervás.

V er».
D. Vicente Bianes Castillo, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Diego Román Cervantes, vecino 

de Garrucha, áfm  de que á la mayor brevedad comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del actuario con el objeto de noti
ficarle y emplazarle para ante S. E. la Audiencia de este d is 
trito en causa criminal seguida contra el mismo y otros sobre 
homicidio de Diego Nuñez Jerez, del propio domicilio.

Dado en Vera á 19 de Octubre de 1874.=Vicente B lanes.=  
Por su m andado, Francisco Jiménez Soto.

V íUalba.
D. Antonio Pernas, Juez de primera instancia de ascenso y 

en comisión de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito y emplazo al llamado Cura 

Campos, vecino de San Bartolomé de Insoa, y á otro hombre 
desconocido, cuyas señas se expresan á continuación, por ig
norarse su paradero, para que en el improrogable término 
de 16 dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
sin juramento en el sumario que contra los mismos y otros 
instruyo por el delito de rebelión y estafa frustrada; preveni
dos de que si no lo verifican, serán declarados rebeldes, parán
doles los demás perjuicios á que hubiere lugar.

Dada en Villalba á 13 de Noviembre de 4874.= Antonio 
P ernas.=Por mandado de S. S., Benito María Luidin.

Señas del desconocido.
Estatura regular, bastante grueso, con un sombrero redon

do á la cabeza, chaquetón y chaleco de paño negro, pantalón 
de tela clara con rayas negras, y calza botas.

D. Antonio Pernas, Juez de prim era instancia de ascenso 
y en comisión de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Antonio Ló
pez Fraga, natural de San Simón de la Cuesta, agregado hoy 
al segundo tercio, segunda compañía de la Guardia civil de la 
provincia de Toledo, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el improrogable término de 16 dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración sin juram ento en causa que por 
falsificación de un documento público y falso testimonio se 
instruye contra él y otro; prevenido de que si no lo verifica le 

I parará*el perjuicio á que hubiere lugar.
I Dada en Villalba á 10 de Noviembre de 4874.=Antonio 
s Pernas.=D e mandado de S. S., Benito María Luidin,

Vin a r o z  e n  p e ñ is c o la
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.
Por el presente y único edicto se (cita, llama y emplaza a  

D. Eduardo Maturana Morales, Jefe que en £9 de Junio del año 
último mandaba el batallón cazadores de B arcelona, y D. Be
nito Gamo Cebrian, Capitán de la Guardia ciyil que en dicha 
fecha operaba en la villa de Vinaroz,.para que dentro del té r
mino de nueve dias comparezcan á declarar ante este Juzgado 
en la causa que pende en el mismo sobre hurto de dinero al 
sargento Juan Abril, ó manifiesten el punto de su residencia; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Peñíscola á 10 de Noviembre de 1874—Antonio 
Perez Gonzalez.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

NOTICIAS
Movimiento de buques en los puertos, de la Península , se

gún los partes recibidos ayer.
A l i c a n t e . —Han enerado los vapores españoles Non plus ultra, 

Adela y Rápido, c o n  £7, £6 y £6 pasajeros, procedentes 
. de Valencia, y el ingles María Luisa, de Garrucha.
Ilán salido-los vapores españoles Non plus ultra y Adela3 

para Cette, con pasajeros, y el brik italiano Mariñetto, 
para Génova.

B ilbao.—Ha entrado el vapor español Donato, procedente de 
Santander, con pasajeros y  correspondencia.

Gijo n .—Ha salido el vapor español Cifuentes con 61 pasajeros 
y 63 individuos de tropa para Santander.

Málaga.—Han entrado ¿os vapores españoles con pasajeros, 
procedentes de Cádiz y Valencia, y un bergantín .francés, 
de Marsella.

Han salido dos vapores españoles con pasajeros para Cá
diz y Gibraltar.

P alma.—lian entrado el vapoy ^spañol Jaime I ,  con pasajeros 
: y  correspondencia, y un buque de vela.

Ha salido un buque de vela.
San S e b a s t i a n .— Han entrado los vapores españoles Volador, 

Algorta, y el de guerra León.
Han salido los vapores españoles Volador y Algorfa.

S a n t a n d e r . — Ha e n t r a d o  el l u g r e  f r a n c é s  Forzo, en lastre.
Han salido los vapores españoles Ibarra núm. 4, Ecuato

riano, Villa de Bilbao y ef quechemarin Angelita.
S e v i l l a — Ha entrado el vapor inglés Goran, procedente de 

Glasgow, con 48 tripulantes y cargamento de carbón.
V a l e n c i a — Han entrado cinco vapores y seis laudes españo

les, un vapor y una goleta inglesas, con pasajeros, efec
tos y lastre.

Han salido seis vapores, una balandra, un pailebot y ocho 
laudes españoles, y un vapor inglés, con pasajeros, las
tre, efectos y ganado lanar. ^

Vicio.—Ha salida ¿i ve por español Duero , con seis pasajeros, 
para Málaga.

SOCIEDADES

, L o s  P á ja ro s .
SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

En la ciudad de Cartagena, á 40 de Setiembre de 4874, an te 
mí D. Facundo Tarín Gómez, vecino de la misma, Notario 
público de su distrito, colegiado en el del territorio de la  Ex
celentísima Audiencia de Albacete, presentes los testigos que 
al final se expresarán, comparecen D. Juan Caseiaro y Lobato, 
del comercio, y Juan Jiménez Perez, minero, los dos de estado 
casados, mayores de edad , de esta vecindad, que exhibieron 
sus cédulas personales de empadronamiento, y ámbos con ca
pacidad para contratar y obligarse, y en el pleno ejercicio de 
los derechos civiles, de cuyo conocimiento, y expresadas c ir
cunstancias doy fé, y el Juan Jiménez dice que es dueño y 
poseedor déla mina de piorno y calamina nom brada El Aguilat 
situada en el paraje llamado la Alfonseca, térm ino municipal 
de esta ciudad: cuya mina consta de seis pertenencias de seis 
hectáreas que componen 60.000 metros cuadrados de extensión: 
linda por el Norte, Este, Sur y Oeste con terreno franco ó rea
lengo, y fué concedida al que relaciona el dia 43 de Abril ú l
timo, según el título expedido por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, confiriéndole la posesión de la misma el día £ 
de Julio siguiente, siendo inscrito  el título en £7 de Agosto 
próximo pasado en el Registro de la propiedad de este partido 
al folio 166 del tomo 191 del Ayuntamiento de Cartagena, finca 
número 17.78£, inscripción prim era, según así resulta de los 
documentos que me ha exhibido y rubricados le he devuelto: 
que para la explotación de la nombrada m ina ha determinado 
formar Sociedad especial minera, según lo preceptuado en la 
ley de 49 de Octubre del año’de 4869, bajo las siguientas con
diciones:

4.a Esta Sociedad á cuyo favor cede la m ina nom brada El 
Aguila, según queda expresado, será especial m inera, se deno
minará Los Pájaros y su domicilio esta ciudad, en la  cual 
residirá la Dirección,

£.& Tanto la duración de la Sociedad como su capital son 
indeterminados.

3.* Dicha Sociedad constará de 60 acciones iguales en de
rechos y obligaciones, representadas por láminas nominativas 
y talonarias trasferibles por endoso ó ante Notario, á elección 
del adquirente , cuyas acciones quedan distribuidas 46 á favor 
del relatante y 36 al D. Juan Caseiaro y Lobato.

4.® Todos los que sean tenedores por lo ménos de una ae- 
cion tendrán voz y voto en las deliberaciones y acuerdos de la 
Sociedad; pero cada individuo un sólo voto, sea cual fuere el 
número de acciones que tuviere; y los que no residan ó se au
senten de esta ciudad, nombrarán un apoderado en legal forma 
para que los represente, poniéndolo en conocimiento del señor 
Presidente; y si no lo efectuaren, se entiende que estarán y pa
sarán por lo que se acuerde, sea cual fuere el número de so
cios que se reúnan.

I 6.a Los socios, sea cual fuere el concento p o rq u e  lo sean*,
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quedan obligados á hacer efectivos los dividendos pasivos que 
se acuerden, y si dejaren de efectuarlos se les requerirá á ello 
por Notario público,* y si dentro de los tres dias siguientes no 
consuman el pago, les será caducada su participación eii favor 
de la Sociedad. Los gastos que se originen serán de cuenta del 
requerido, el cual no tendrá derecho á reclamación é indem
nización de ninguna especie.

6 /  La dirección y administración de la Sociedad estará por 
ahora á cargo de los comparecientes, y si en lo sucesivo hu
biere más socios, al de seis que se elegirán en jun ta general, 
siendo los cargos gratuitos, relevándose por mitad en cada año, 
pudiendo continuar caso de ser reelegidos y adm itir, y demás 
circunstancias que se establezcan por el reglamento que se 
forme para el régimen social, siendo tan obligatorio para los 
asociados como si estuviese inserto en esta, escritura.

7.a Cuando de los productos que se obtengan en la explota
ción de la nombrada mina hubiere beneficios, serán para reem
bolsar á los accionistas según la participación de cada uno, de
duciéndose el 5 por 100 para formar un fondo de reserva de 
1.000 pesetas.

8.a A fin de cubrir los gastos que ha hecho el relatante y 
los que se originen para dar principio á las labores, satisfará 
cada acción la cuota de 10 pesetas ántes de que la Sociedad 
quede constituida definitivamente.

En la forma expresada otorgan escritura de fundación de 
la  Sociedad especial minera denominada Los Pájaros, y da en 
la viisma la participación designada al D. Juan Casciaro y Lo
bato, que enterado dijo que acepta la participación que se le 
da en la fundación de la Sociedad especial minera denomina
da Los Pájaros con las condiciones que se verifica.

En este estado yo el Notario advertí que esta escritura no 
podrá oponerse ni perjudicar á tercero más que desde la fecha 
en que su copia se inscriba efi el Registro de la propiedad de 
este partido, sin cuyo requisito no será admitida en ningún 
Tribunal, Consejo ni oficina, ni tampoco copiarse, extractarse 
ni testimoniarse en autos ni expediente alguno: que el Estado 
tiene preferencia á cualquier otro acreedor á la repetida mina 
por el importe del cánon con que ha sido concedida: que den
tro del término de 15 dias, á eontar desde el de la constitución 
de la Sociedad que deberá tener efecto por acta notarial, están 
obligados á entregar una copia autorizada de esta escritura, ó 
igualmente del acta expresada, al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, á los efectos que preceptúa el art. 3 /  de la citada 
ley de 19 de Octubre de 1869 y publicarse ámbas cosas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Así lo otorgan y firmarán con los testigos, siendo estos Don 
Juan Piqueras y Brú y D. Isidro Miralles y Lanch, mayores de 
edad, de esta vecindad.

Y habiendo leido íntegra detenidamente y en alta voz esta 
escritura por no haberla querido hacer ninguno, de cuyo de
recho les advertí, la aprobaron los concurrentes, y así bien 
doy fé .=  Juan Casciaro.= Juan Jiménez Perez.=Tcstigo, Juan 
Piquera3.=Testigo, Is idro  M ira l le s .=  Signada, F acu n d o  Tarín .

E s  primera copia q u e  corresponde c o n  s u  o r ig in a l ,  núm e
ro 1 1 1 , obrante en tr e s  pliegos del sello 11.° en m i registro 
protocolo corriente con nota de este libramiento ; en fé de lo 
cual yo el referido Notario y á instancia de los otorgantes l i 
bro la presente en un pliego del sello d.° y este del d i.0 en 
Cartagena, día, mes y año de su otorgamiento.==Hay un sig- 
no.=Facundo.==Hay un sello en tinta azul que dice así: No
taría de D. Facundo Tarin Gómez.—Cartagena.

Inscrito el documento que precede al folio 165 vuelto del 
tomo 191 del Ayuntamiento de Cartagena y 292 de la num e
ración general, finca núm. 17.68&, inscripción segunda.

• Cartagena $4 de Octubre de 1874—Romualdo R. de Vera.

ACTA.
En la ciudad de Cartagena, á 12 de Noviembre de 1874, 

ante mí D. Facundo Tarin Góm ez, de esta vecindad, Notario 
público de su d is trito , correspondiente al Colegio de 3a Au
diencia territorial de Albacete y testigos que- al final se expre
sarán, comparecen D. Juan Casciaro y Lobato, del comercio, ' 
y Juan J.imenez Perez, minero, los dos de estado casados, m a
yores de edad, de esta vecindad, que exhibieron las cédulas 
de empadronamiento, de todo lo que, conocimiento y haberme 
asegurado están en el pleno ejercicio de los derechos civiles, 
doy fé; de una conformidad dijeron

Que el dia 21 de Octubre último se inscribieron en el R e
gistro de la propiedad de este partido la prim era copia de la 
escritura de fundación de la Sociedad especial m inera de
nominada Los Pájaros, que con focha 10 de Setiembre pró
ximo anterior otorgaron ante m í; y cubierta en su totali
dad la cuota de 10 pesetas por cada acción que establece !;a 
condición 8.a de la citada escritura, en virtud al precepto del 
artículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, declaran cons
titu ida definitivamente la antedicha Sociedad, con las condi
ciones que resultan de la precitada escritura, todo -lo cual h a 
cen constar por la presente acta para los efectos Jacales cor
respondientes.

Así lo manifestaron y firmaron, siendo testigos D. Fulgen
cio Miguel Cervantes y D. Francisco San’chez Guillen, mayores 
de edad, de esta vecindad. Y habiéndola leido por no haberlo 
querido hacer ninguno, de cuyo derecho les ad v ertí, la ratifi
can y de todo doy fé .^ Ju an  Casciaro.=Juan Jim enez.=Testi- 
go, Fulgencio Miguel.=Testigo, Francisco Sanchez.—Está sig
nada.—Facundo Tarin.

Corresponde fielmente con su original, núm. 5&8, obrante 
en un pliego del sello ll,° en mi registro protocolo corriente 
con nota de este libramiento.

\  para que conste libro el presente en un pliego'del se
llo 10.° en Cartagena á 12 de Noviembre de 1874.—Hay un 
í?igno,^Facundo Tarin. X—647

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.

C otización  oficial del d ia  19 de N oviem bre de  1874 , com parada  
con la  del d ia  a n te r io r ,

, CAMBIO AL CONTADO.Fondos puf» he os.___________________________________
Dia 18. Dia 4 9.

Renta perpétua al S por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  4 2 20 4 2*22 4j2-20-25
pequeños. 4 2*22 »

á plazo. 4 2*22 »
ídem id. exterior al 3 por 1 0 0 . . . ....................  !6‘27 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.  ...............................  45*20 44*95-45*20
En cantidades pequeñas. .  45*40 45’2G-25

Acciones de obras públicas, emisión de 4.°
de Julio de 1838, de 2.000 rs......................    24*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s ............................................       22*75 23‘00

ídem id. nuevas......................................................  22*50 22*40-35-50-45
Idem id .d e  20.000 rs ......................................  22*20 22‘20
Acciones del Banco de España.............................  » 133*00-434*00-50

no publicado. . . 135*50 4 34*00-135*25-50
4 33‘23 p.

Cambios oñ cia les so b re  p lazas la Nación.

D A Ñ O .  B E N E F I C I O . !  DA ÑO .  B E N E F I C I O .

Al d acere.. . .  » R4 Lugo.................A » »
Alicante... . . . .  » 4 Málaga. . . ______  » 4¡4
A lm ería...  » 4 {4 ■ Murcia  » 3{8
Avila i . . . .  par. x O r e n s e . . . . . . .  4)2 »
B a d a jo z ..... ..  » 3j8 O viedo....................  » 4
Barcelona  * 4 4¡2p. P a len c ia ..  par. »
B ilb a o ...  » 4 {2 Pamplona  » 4 [4
Búrgos.................... » 4 12 Pontevedra. . .  3j8 »
C á c e r e s . • 3[4 » Salamanca  4j4 »
Cádiz......................  » 4 4/j8 d. San Sebastian. » 3|4
Castellón  par. » Santander  » 5j8
Ciudad-Real,.. 4j4 » Santiago  3j8 x
C ó r d o b a ......  » 3j4 Segovia  4 ¡2 »
Coruña . . .  4 ¡4 » Sevilla.....................  » 7j8
Cuenca. . . . . . .  » » Soria....................... 4 x
Gerona................... » 4j2 d. T arragon a.... » 4 4[4 d.
G ra n a d a ..... .  » 3¡4 Teruel...................  par. »
Gr-dalajara.. .  par d. » Toledo..   3{4 »
Huelva...................  » » Valencia  » 3[4
Huesca................  » 4 j4 Valladolid   » p.
la en........................  » 5j8 Vitoria..................... » 3jS
León.....................  par. » Zamora   4 [4 »
Lérida....................  x R4 . Z a ra g o za ...... » 4j2
Logroñc .. , , ,  i* 4 [4

Bolsas extranjeras.
P arís48Noviembre.-—Fondos españoles: 3 por400 exterior, á48 3¡46.- 

láem interior, á 4 3 4p6.
í 3 por 4 00........................    á 61 40

Fondos franceses. . .  < 4 R2 por 4 00....................á 88 75
( 5 por 4 00...................... á 97*85

Consolidados ingleses;    ............... . . . . . . .  á 93 1 [4

Cambios ofic ia les sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 49fí5.
París, á 8 di as vista, 5‘09 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Noviembre de 1874,

i h m b b r a t ü i u  I

del y humedad del aire. |
barómetro :  j • iregciok

HORAS. reducidaá 0o ibhmomktko
y en milíme- humede- | Y cíase de I Tiento - del ciéis,

tros. seco . c¡do<

6 d e  la  m . 712*56 2*4 1*4 N. N. E. Calm a.. D .L n e b li .4
9 de la  m . 713 4 4 j 4 2 3 0 HN   íd e m . . . Celajsá, id.

42 d e l d ia . . 744 83 13 8 9*7 N.............  Id e m .,. Celajes.
3 de la  t . . 710*74 1 5*9 4 0‘6 N . . . . . . .  íd e m ...  Idem .
6 d é l a  t . . 74 0 39 4 0*2 7*4. jN . . . .  0 „ Idem  . .  Idem .
9 de la  n ..  710*43 . 7*8 5*7 ¡ÍN. . . . . .  í d e m . .  Idem .

T em peratura m áxim a d e l a ir e , á la  so m b r a ..................................  46,3
Idem  m ín im a de i d    ................. ............................. . . . . . . ............................ -i ’o

D iferen cia . ................        4 5 5
T em peratura m áxim a a l so l, á 4,47 m etros d e  la  t i e r r a . . . . . . .  25*8
Idem  id . dentro  de un a  esfera  d e c r i s t a l . .......................................   44,9

D iferen cia ......................................................................  49*4
L luvia en  las 24 ú ltim as h oras, en  m ilím e tr o s ........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 19 de 
Noviembre de 1874.

1 A L T U R A  ^ P M R E R A - !  I
barométri- t u r a  d i r e c c i ó n  j

LOCiLIDlüKS. a,aBf,eU yet ensr!l<ios del ,,r“m  , m M  j ' m¡>s
mar en mi- centesi- del viento delcielo. delam ai

limetros. males. T»ento.

B ilb a o . • • • * » » „
O v i e d o . . . . .  769*3 8*4 S. O . . .  B r is a . . .  N u b es   »
Coruña, 8 h . 769*4 4 4*4 N. E . . .  Idem  . . .  C u b ie r to . . A gitad a
S a n t ia g o . . .  770‘2 7*4 E. N . E. I d e m . . .  D esp ejad o . »
O p o r to   » » t> » )> )>
L i s b o a . .* . .  769*4 40*7 N    B r i s a . . .  D espejado T ranqú
B a d a j o z . . . .  » 40 4 N. O . . .  I d e m . . .  Idem   »
S. bern., 8 h . 769*1 40*3 E  C a lm a ..  I d e m  T ran q .a
S ev illa . — , 766‘8 41*6 N. E . .  B r i s a . . .  I d e m . . . . . .  »
T arifa . . . . .  767*1 4 7*0 E . . . . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . . .  R izada.
G r a n a d a . . .  769*5 7*4 N . E . . .  » » »
A lic a n te . s . 767*8 43 2 N. O . . .  C a lm a .. D esp ejad o . Tranqú
M urcia  768*6 43 2 S. O . . .  ¡Brisa . . .  Idem  * «
V a le n c ia . . .  767*3 42*8 O  ;Idrm  . .  Id em   »

  766 2 4 4‘0 N ............... ¡ I d e m . . .  Idem  T ran q .1
B arcelona. , » » » » » ¡ »
Z a ra g o za .... » .9*2 N. O . . .  'Brisa . . .  N u b es  ' »
S o r ia ................. 774*0 2*4 N    Idem  . .  «Casi d eso .°j » .
Búrgos  765*4 2*3 N   Calma . . - N ie b la . . ! »
V a lla d o lid .. 776*4 0*4 N . E . . .  B r i s a . . .  C ub.°,n ieb . »
Salam anca » » » l » » ,8
M a d r id .., . .  772*5 4*2 N  C a lm a ... C e la jería . . 1 a
^ s c o r ia l . . . .  774 o 45*0 N, N. O.' íd em  . . .  Celajes . . .  »
L indad-Real}. 779 9 . 5 4 N  ¡ I d e m . . .  D -sp e ia d o .' »
•M oacote. ¿ J  770*8 ' 6*0 N . O , . . ‘B r i s a . . .  I d e m * »

D irección  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes rec ib id os, a yer  no llo v ió  en n in guna provincia .

A yu n tam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de v a ca , de 44 á 4 5 p eseta s  la  a rro b a , d e  0*59 á 4 la  lib ra , 
y  á 1 ‘32 e l k ilógram o.

Idem  de carn ero , de 0*53 á 0*82 p ese ta s  la  lib ra , y  á 4*40 e l k iló 
gram o.

Idem  d e  te rn era , d e  4 á 2 p e se ta s  la  lib ra , y  de 2*47 á 4*34 e l k iló 
gram o.

T ocino añ ejo , á 20 p ese ta s  la  arroba; á 0*82la  lib ra , y  á 4*78 el k i
lógram o.

Idem  fresco, de 20 á 21 p esetas la  arroba; á 0*8-2 la  libra, y  á 4*78 
e l kilógram o.

Jamón, de 20 á 30 p e se fa s  la  arro b a ; d e  0*82 á 4*50 la  lib ra , y  de  
4 *78 á 3*25 e l k ilógram o.

Pan de dos lib ra s , d e  0 ‘41 á 0*47, y  de 0**3 á 0*50 p eseta s  e l k iló 
gram o.

G arbanzos, de 6 á 14*50 p eseta s  la  arrob a; d e  0*25 á 0*59 la  lib ra  
y  de 0*54 á 4*38 e l k ilógram o.

Judías, de 4 á 9 p esetas  la  arrob a; de 0*21 á 0*35 la  lib ra , y  de 0*45 
á 0*76 el k ilógram o.

Arroz, de 7 á 9*30 p esetas la  arrob a; d e 0*26 á 0*44 la  lib ra , y 
de 6*56 á 0*89 el kilógram o.

L entejas, de 4*50 á 6 p eseta s  la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  lib r a , y  de  
0*52 á 0 l63 el k ilógram o.

C arbón-vegetal, á 4*75 p e se ta s  la  arrob a , y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem  m in eral, á 0*94 p ese ta s  la arroba, y  á 0*09 e l k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 e l kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 41*50 p ese ta s  la arrob a; de 0*35 á 0*50 la  lib ra , y 

de 0*76 á 4*08 e l kilógram o.
P atatas, de 4 á 4*75 p eseta s  la  arrob a; de 0*06 á 0*09 la lib ra , y  de  

0*4 3 á 0*4 9 e l k ilógram o.
A ceite, dé 4 5 á 46 p e se ta s  la  arrob a; á 0*59 la  lib ra , y  de 9*4 0 á 

4 0*49 e l decá litro .
V ino, de 6*50 á 4 0 p eseta s  la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 e l decá litro .
P etró leo , de 0*35 á 0*38 p e se ta s  e l cu a rtillo , y  d e 6*93 á 7*52 el d e 

cá litro .
T rigo, d e  42 á 44*75 p e s e ta s  la  fa n eg a , y  d e  24*72 á 26*70 e l h e c -  

tó litro . '
Cebada, d e  8*75 á 9 p e se ta s  la  fa n eg a , y  d e 4 5*84 á 16*29 el h ec- 

tó litro .

N o t a . — Reses degolladas  en el d ia  de a y e r . — V a c a s , 464. — C arn e
ros, 690 .— T ern eras, 57.— Cerdos, 246.— T o t a l , 4.154.

Su p eso  en  lib ra s   4 25.339.— E n k iló g r a m o s . . .  57.345.

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre a r t ícu lo s  de comer,  beber y  a r d e r  .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cénit.

T o le d o . . . ...........................  3.483*12 M ed io d ía   4 4.766*87
S eg o v ia ................................ 4.833 8 1 C orreos    ..............  36*74
N o r t e . . . . . ......................... 5.892*76 P ozos de n ie v e ................. »
B ilb a o    4.343-76 M ataderos............................. 46.964*80
A ra g ó n  ......................  4.256*90 1 TA_ t /nn .¡a -07
V alen cia ...  ..........  5.1 ts-J8 ToTAI-.................  />7'726 97

Lo qu e se a n u n c ia  al p ú b lico  para su co n o c im ien to .
M adrid 4 8 de N o v iem b r e  de 4 8 7 4 .= E 1  A lcalde, e l M arqués de S a r-  

doal.

P A R TE NO OFICIAL

A n u n c io s .
TfL  DIA 28 DEL CORRIENTE SE SUBASTAN VOLUNTARIA Y E N -  
■Lí traju d icia lm ente en M adrid , á las doce de la  m añ an a , en  la N o 
taría de D. José García Lastra , ca lle  de la C ruz, nú m eros 5 y  7, p iso  
segu n d o , 23 trozos de terren o  la b ra n tío , s ito s  en term ino oc líu er lo ,  
partido de P eñ a ra n d a , prov incia  de Salam anca, p ertenecien tes á la 
testam entaría  d el Excm o. Sr. D, Buenaventura- V ivó.

El pliego de condicion es e stá  de m anifiesto:
E n M adrid , en la N otaría del Sr. L astra  ya  c ita d a , en la  cual se 

rec ib en  las proposiciones b asta  el dia de la su b a sta , ántes de las once  
de la m añana.

En Salam anca, en casa de D. Rafael C abanillas y  P erez.
M adrid 4 9 de N oviem b re de 4 874. =  El testam en tario , P. F. del 

R incón. N — 650

PO RT U G A L CONTEM PORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDO  
-L por L isb oa, D ia r io  de un  cam inante, por M odesto F ern an d ez  y Gon
zá lez , Oficial de la Secretar ía  del M inisterio de H acienda; libro d ed ica 
do a l E xcm o. Sr. D. Antonio Rom ero Ortiz.

Un tom o de 530 páginas, 3 pesetas en M adrid, 3 p eseta s  50 céntim os  
en  p ro v in c ia s , haciendo los p ed id os á D. M anuel T eilo , im presor, calle 
de Isabel la  C atólica , 23, M adrid.— Se v e n d e  en tod as las lib rer ías.

p L ÍN IC A  M ÉDICA DEL DR D TOMAS SANTERO Y MORENO , C A - 
^  tedrático de esta  asignatura en  la  Facultad  de M edicina. Obra p re 
m iada por la  Academ ia de M edicina y p or e l Jurado de la E xp osición  
de V iena.— Segun da ed ic ión .— Su c o s t e , con  e l A p éndice de la  exp osi
ción sum aria de las aguas m inerales, 76 rs. eai M adrid y  82 en p r o v in 
cias.—-Los p ed id os al autor, ca lle  d e l C aballero  d e  G racia, 34, p r in c ip a l, 
M adrid.

Santos d el dia,

San Félix de Valois, confesor y fundador; San Agapito, mártir, 
y San Darío , Obispo.

C u aren ta  H oras e n  la ig lesia  de m onjas T rin itarias.

E sp ectácu los.

T e a tr o  N a c io n a l d e  l a  O pera#— A las ocho y  m ed ia .— 
F u nción  30 d e abono.—T urno 3.° p&r.— Guglielm o Tell.

T e a tr o  H sp añ o l*—A las ocho y  m edia. —T urno 2.* p ar. —  L a
esposa del ven gador.— El tu r r is  b u rr is .

T e a tr o  fíe  A p o lo .—A las ocho y m e d ia .— T urno 3.°—C a m p a -  
none.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  la s  och o  y m ed ia .— T urno 4 .°—
L os M agyares.

T e a tr o  d e l  C ir c o — A las o c h o  y  m ed ia .— T urno 3.° im p a r .-X a
V irgen de la  L o re n a .—Baile.

Teatro d e  V a ried a d es*—A la s  ocho y  m ed ia .— E l ra m o  de 
lila s .—El p r im ito .— Esos son otros L ópez .

C a l o s a  S E s ! a ^ : a .—A las ocho - E l  p illu d o  de P a r ís .— Lobo y cor
d e r o — P ó r  no escrib irle  la s  señas.—B aile.

Teatro d e  N o v e d a d e s .-A  la s  och o .— El jo robado .

T eatro  lia r t in *  - A la s ocho  .— El testam ento.— L a  fé p e r d id a ,— 
E l poe ta  de g u a rd illa .— El m aestro  de ca ló .—Baile.

T eatro  R om ea»—A las ocho .— L a  m osqu ita  m u e r ta .— El últ imo  
fig u rín .— Mal de o jo .— C . d e L .


